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En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, siendo las 10:49 hrs. diez horas, con cuarenta y nueve minutos, del día miércoles 23 veintitrés de Julio del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento, ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, los Regidores del Ayuntamiento Constitucional 2024-2027 dos mil veinticuatro, dos mil veintisiete, para efectuar Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMER PUNTO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Buenos días Presidenta, Señoras y Señores Regidores, vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, permitiéndome como primer punto, pasar lista de asistencia. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez. Regidores: C. Miguel Marentes. C. Adrián Briseño Esparza. C. Dunia Catalina Cruz Moreno. C. Miriam Salomé Torres Lares. C. Yuliana Livier Vargas de la Torre. C. José Bertín Chávez Vargas. C. Marisol Mendoza Pinto. C. Ernesto Sánchez Sánchez. C. Oscar Murguía Torres. C. Bertha Silvia Gómez Ramos. C. Higinio del Toro Pérez. C. María Olga García Ayala. C. Gustavo López Sandoval. C. Aurora Cecilia Araujo Álvarez. Señora Presidenta, le informo a Usted la asistencia de 12 doce Integrantes de este Ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de quórum legal. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala. Se integran más tarde a la Sesión la C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez, y el C. Regidor Higinio del Toro Pérez.) C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Buenos días compañeras y compañeros Regidores, Secretaria de Ayuntamiento. Una vez integrado este Ayuntamiento, declaro formalmente instalada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta, proceda al desahogo de la Sesión, Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Presidenta. Doy a este Honorable Pleno del oficio No. 836/2025 suscrito por el Ingeniero Gustavo López Sandoval, mediante el cual solicita la justificación de su inasistencia, a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta a celebrarse el día miércoles 23 veintitrés de Julio del 2025 dos mil veinticinco, solicitando tenga a bien autorizar, justificar su inasistencia en virtud y de conformidad por lo dispuesto por el Artículo 51 cincuenta de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo, otro oficio, el No. 831/2025 suscrito por la Maestra María Olga García Ayala, en la cual solicita que se le justifique su inasistencia a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta a celebrarse el día miércoles 23 veintitrés de Julio del 2025 dos mil veinticinco, a virtud de por razones personas, no le es posible presentarse a esta Sesión. Por lo cual, de considerar autorizar su inasistencia, por los motivos expuestos, les solicito, sírvanse levantar su mano… Doy cuenta de la integración de la C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez.  por lo cual se aprueba por 13 votos, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. -  PRIMERO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - TERCERO: Iniciativa con carácter de Dictamen que aprueba y autoriza los Techos Financieros de los Proyectos de Obra Pública número: FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025 con Financiamiento Proveniente de Recurso Federal del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN). Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUARTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-01-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUINTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SEXTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Adjudicación Directa, la Obra Pública FAISMUN-03-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente y la determinación del Contratista ganador. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SÉPTIMO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Contratación por Adjudicación Directa, la “Obra Pública FORTAMUN-04-2025 Rehabilitación de Línea Eléctrica en el Recinto Ferial”, así como la designación del Contratista ganador. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -OCTAVO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, la Obra Pública RP-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - - - - - - - - - - -NOVENO: Iniciativa de Acuerdo que modifica fechas y sedes de las Sesiones de Ayuntamiento Abierto 2025. Motiva el C. Regidor Ernesto Sánchez Sánchez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Señores Regidores, este es el orden del día, que se somete a su consideración, no sin antes dar cuenta que se integra el C. Regidor Higinio del Toro Pérez, para constancia por lo cual contaremos con 14 catorce de los 16 dieciséis, integrantes de este Ayuntamiento. Si están por la afirmativa, de aprobar este orden del día, les solicito sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Señora Secretaria del Ayuntamiento, le solicito atentamente, se someta a consideración de este Cuerpo Colegiado, la dispensa parcial de la lectura de los Dictámenes contenidos en los puntos No. del 03 tres al 08 ocho, del orden del día, propuestos para el desahogo de esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta, de fecha 23 veintitrés de Julio del año en curso, para dar lectura únicamente al proemio y los puntos resolutivos de cada uno de ellos. Lo anterior, en obvio de repeticiones innecesarias. C. Regidor Higinio del Toro Pérez: Buenos días a todas, a todos. Solo para preguntarle a la autora de la Iniciativa; normalmente siempre se leen, analizamos inclusive varias cosas. Si hay una razón especial, el tema de tiempo o algo, para poder entender del por qué la propuesta, es cuanto. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Solamente porque son muy repetitivos, tenemos la aprobación de dos Techos Financieros, en un solo punto, y lo demás es la adjudicación y la ratificación de las obras desde el Comité y la Comisión. Si es necesario, a la consideración de los demás, pero es por tiempo. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras:  Entiendo que es la lectura nada más, ya que la discusión, es exactamente la que pueda surgir en el desarrollo de la Sesión. Únicamente como lo hacemos muchos en al momento de la lectura, de obviarlo, pero pedimos que lo tome como parte de la transcripción, a la Secretaria. Si no, dale lectura completa a todo, ponlo a consideración, no hay ningún inconveniente que se someta a consideración. Sería mi propuesta. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Toda vez que hay una petición de la Regidora Miriam Salomé Torres Lares, de que se le autorice obviar la lectura en los términos que elevó, solicito si están por la afirmativa de aprobarlo, se sirvan levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) Queda autorizada la solicitud. Continuamos con el desahogo de la Sesión. - - - - - -                 TERCER PUNTO: Iniciativa con carácter de Dictamen que aprueba y autoriza los Techos Financieros de los Proyectos de Obra Pública número: FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025 con Financiamiento Proveniente de Recurso Federal del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN). Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: INICIATIVA CON CÁRACTER DE DICTAMEN QUE APRUEBA Y AUTORIZA LOS TECHO FINANCIERO DE LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: FAISMUN-04-2025 Y FAISMUN-05-2025 CON FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE RECURSO FEDERAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN). H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 33 inciso A fracción I y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27, 37 fracción II y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 7, 11, 36 y 37 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los puntos 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente INICIATIVA CON CÁRACTER DE DICTAMEN QUE APRUEBA Y AUTORIZA LOS TECHO FINANCIERO DE LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: FAISMUN-04-2025 Y FAISMUN-05-2025 CON FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE RECURSO FEDERAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN); de conformidad con los siguientes: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 33 inciso A fracción I señala: A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. VI. Asimismo, el artículos 35 de la Ley de Coordinación Fiscal indican que las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. VII. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VIII. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. IX. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. X. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los puntos 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. Al efecto, exponemos los siguientes: ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento número 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, mismo que fue aprobado por unanimidad. II. Mediante oficio PP/081/2025, la Jefa de Programación y Presupuesto informó al Arq. Horacio Contreras García que el presupuesto proveniente FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) asciende a los $14’740,210.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N) III. El 16 de julio de 2025 fue recibido en la sala de regidores el oficio número DOP-252/2025, dirigido a la Regidora Miriam Salome Torres Lares en mi calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, suscrito por el Arq. Horacio Contreras García, Director General de Gestión de la Ciudad y el Arq. Julio Cesar López Frías, Director de Obras Públicas; en el cual nos informaron del techo financiero de los proyectos de Obra Pública con financiamiento proveniente de recurso federal FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL identificadas con el número FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025 solicitando se analice y en su caso se dictamine por los integrantes de la Comisión Edilicia a fin de elevarlo al Pleno del Ayuntamiento para su discusión y en su caso aprobación. Descripción de los proyectos de obra: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-04-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE LA AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y LA CALLE JUAN ESCUTIA, EN LA COLONIA MANSIONES DEL REAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	ALCANTARILLADO

	INCIDENCIA
	DIRECTA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3305

	TECHO FINANCIERO
	$2’902,546.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N)




	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-05-2025 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR EN LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA SOBRE ARROYO VOLCANES, ENTRE LA AV. ARQ. PEDRO RAMIREZ VÁZQUEZ Y LA CALLE VALLE DE ZAPOTLÁN EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	URBANIZACIÓN

	INCIDENCIA
	COMPLEMENTARIA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3301

	TECHO FINANCIERO
	$4’836,631.97 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 97/100 M.N)


IV. El día 17 de julio de 2025, se llevó a cabo la Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia Permanente de e Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los proyectos de obra pública antes mencionados; de los cuales los Regidores integrantes de la Comisión asistentes a la sesión coincidieron en la importancia para la ciudadanía de llevar a cabo dichos proyectos; por lo cual después de evaluar la documentación presentada por el área técnica, emitieron su voto a favor de manera unánime para la aprobación de los techos financieros conforme a los siguientes cuadros: - - - - - - 

	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-04-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE LA AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y LA CALLE JUAN ESCUTIA, EN LA COLONIA MANSIONES DEL REAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
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	ALCANTARILLADO
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	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3305

	TECHO FINANCIERO
	$2’902,546.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N)



	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-05-2025 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR EN LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA SOBRE ARROYO VOLCANES, ENTRE LA AV. ARQ. PEDRO RAMIREZ VÁZQUEZ Y LA CALLE VALLE DE ZAPOTLÁN EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
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	INCIDENCIA
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	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
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	TECHO FINANCIERO
	$4’836,631.97 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 97/100 M.N)



CONSIDERACIONES. 1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. Por su parte la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 2. En virtud de lo anterior, se puede concluir que el Municipio de Zapotlán el Grande tiene a su cargo funciones y servicios públicos y cuenta con capacidad administrativa y financiera por lo cual el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, está facultado para administrar libremente los recursos que integran su Hacienda Municipal se encuentra plenamente facultado para AUTORIZAR LOS TECHOS FINANCIEROS DE LA OBRA PUBLICA MUNICIPAL. 3. De conformidad con los Artículos 27 y 50 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como del artículo 64 fracción I, es facultad de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de obra pública municipal; por lo cual la mencionada comisión edilicia es competente para emitir el presente Dictamen de los montos máximos asignados a las Obras Públicas antes descritas, que nos fueron turnados por el área técnica. 4. De conformidad a lo que se establece en el Capítulo III del Código Civil del Estado de Jalisco “De los Bienes Considerados Según las Personas a quienes Pertenecen” Artículo 812.‑ Los bienes son de dominio público o de propiedad de los particulares. Artículo 813.‑ Son bienes de dominio público los que pertenecen a la Federación, a las entidades federativas o a los municipios. Artículo 814.‑ Los bienes del dominio público pertenecientes al Estado o a los municipios en Jalisco, se regirán por las disposiciones de este código en cuanto no esté determinado por leyes especiales. Artículo 815.‑ Los bienes del dominio público se dividen en bienes de uso común, bienes destinados a un servicio público y bienes propios. Artículo 816.‑ Los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles. Pueden aprovecharse de ellos todos los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley; pero para aprovechamientos especiales se necesita concesión otorgada con los requisitos que prevengan las leyes respectivas. Artículo 818.‑ Los bienes destinados a un servicio público y los bienes propios, pertenecen en pleno dominio a la Federación, a las Estados integrantes de ésta o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados y los segundos tienen solamente el carácter de imprescriptibles pero no de inalienables. 5. En consecuencia de lo anterior, por lo que corresponde a la calle Hermenegildo Galeana Sobre Arroyo Volcanes, Entre La Av. Arq. Pedro Ramírez Vázquez y la calle Valle de Zapotlán en la Colonia Centro en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, debemos ajustarnos a lo que estrictamente prevén los artículos transcritos con anterioridad para determinar que las vialidades son bienes destinados a un servicio público y pertenecen en pleno dominio al municipio; por lo cual las obras propuestas materia del presente dictamen son bienes del dominio público del municipio; sin pasar inadvertido lo que al efecto establece el artículo 84 fracción I inciso a) numeral 2, y numeral 3 incisos b) y h) de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, resulta legalmente procedente llevarlas a cabo en dichas vialidades. 6. Por lo que corresponde a la Calle Fernando Montes de Oca entre la calle Miguel Hidalgo y Costilla y la Calle Juan Escutia se encontró la escritura Pública número 3,391 (tres mil trescientos noventa y uno) de fecha 14 de enero de 1970; que acredita la propiedad a favor del municipio. 7. Los Proyectos Ejecutivos de las obras públicas materia del presente Dictamen, se presentaron de conformidad a los elementos contemplados en el artículo 27 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco, según su clasificación por tipo de género y fue expuesto de manera detallada a los integrantes de esta Comisión en la Sesión de Comisión que se llevó a cabo para tal efecto, resolviéndose satisfactoriamente las dudas planteadas por cada uno de los que en ella participamos. Bajo esos preceptos legales esta Comisión arriba a las siguientes CONCLUSIONES: PRIMERA.- De conformidad a lo que se establece en el Capítulo III del Código Civil del Estado de Jalisco “De los Bienes Considerados Según las Personas a quienes Pertenecen” se puede determinar que las vialidades son bienes destinados a un servicio público y pertenecen en pleno dominio al municipio; por lo cual las obras propuestas materia del presente dictamen, se realizarán en bienes del dominio público del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; por lo que resulta legalmente procedente llevarlas a cabo en dichas vialidades. SEGUNDA.- Que el techo financiero asignado a las obras provenientes del FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) asciende a los $14’740,210.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N) , de conformidad al Desglose Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2025 por lo cual el techo financiero propuesto para las identificadas con el número FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025 de $2’902,546.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N) y $4’836,631.97 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 97/100 M.N) respectivamente no exceden el presupuesto asignado a este fondo económico de conformidad al Desglose Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2025, por lo que no existe impedimento presupuestal ni técnico alguno para su aprobación. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la comisione edilicia de mérito, comparecemos a efecto de poner a consideración para la aprobación de este Honorable Pleno del Ayuntamiento, los siguientes: RESOLUTIVOS: PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA Y AUTORIZA los techos financieros de los proyectos de Obra Pública con financiamiento proveniente de recurso federal FAISMUN identificados con los números FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025, para quedar de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - 

	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-04-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE FERNANDO MONTES DE OCA ENTRE LA AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y LA CALLE JUAN ESCUTIA, EN LA COLONIA MANSIONES DEL REAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	ALCANTARILLADO

	INCIDENCIA
	DIRECTA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3305

	TECHO FINANCIERO
	$2’902,546.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N)

	

	

	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-05-2025 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR EN LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA SOBRE ARROYO VOLCANES, ENTRE LA AV. ARQ. PEDRO RAMIREZ VÁZQUEZ Y LA CALLE VALLE DE ZAPOTLÁN EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	URBANIZACIÓN

	INCIDENCIA
	COMPLEMENTARIA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3301

	TECHO FINANCIERO
	$4’836,631.97 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 97/100 M.N)



[bookmark: _Hlk204588574][bookmark: Artículo_25][bookmark: Artículo_33]SEGUNDO. El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, al Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación, para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidora. ¿Alguien desea hacer algún comentario o intervención? … Bien, si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración la Iniciativa con carácter de Dictamen que aprueba y autoriza los Techos Financieros de los Proyectos de Obra Pública número: FAISMUN-04-2025 y FAISMUN-05-2025 con Financiamiento Proveniente de Recurso Federal del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN), en los términos en que han sido presentados. Si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   CUARTO PUNTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-01-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA LAS OBRAS PÚBLICAS FAISMUN-01-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 33 inciso A fracción I,  25 y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27, 37 fracción II y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 7, 11, 36 y 37, 42 y 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los puntos 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONSURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LAS OBRAS PÚBLICAS FAISMUN-01-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE de conformidad con las siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento. II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 25, menciona: CAPÍTULO V De los Fondos de Aportaciones Federales Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: I.  . . . II. 	. . .  III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; IV.  . . . V.  . . .  VI.-  . . .  VII.-  . . . VIII.- . . . Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. . . . Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. II. 	Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. . . .  Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. VI. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VII. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. VIII. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. VI. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los numerales 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. X. El Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, menciona que la Dirección de Obras Públicas, tiene como objetivo principal el mantener y generar la infraestructura urbana y de equipamiento municipal prioritaria y calidad congruente con la planeación urbana a través de análisis y socialización de proyectos que impulsen el crecimiento ordenado y satisfaga las demandas de la sociedad Zapotlense; así como que trabajará en un corto plazo en un proyecto básico de reingeniería basado en priorización y planeación de las tres vertientes. Construcción de infraestructura básica nueva, Remozamiento de infraestructura ya existente, Construcción de Infraestructura de equipamiento estratégico. La base de las tres vertientes se deberá mantener un soporte técnico de costo beneficio que impulse la gestión financiera para garantizar los recursos económicos suficientes, la viabilidad técnica con un proyecto ejecutivo completo congruente con la lista de verificación exigido por los lineamientos y Reglas de Operación del ente municipal, estatal o federal que mantenga la fuente de financiamiento. Es importante mencionar que la generación de un Atlas de Infraestructura Urbana en Zapotlán el Grande, tendría como objetivo fundamental dar a conocer de forma territorializada, la situación en que se encuentran las zonas urbanas con relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servicios, infraestructura o planteamiento urbanístico. La agenda urbana de la Dirección de Gestión de la Ciudad, se plantea como reto de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana 005 SEDATU, que plantea la sustentabilidad en las políticas de desarrollo urbano, en la Construcción de Infraestructura básica nueva, Redes de Agua Potable, y alcantarillado y drenajes pluviales, construcción de pavimentos, construcción de machuelos y banquetas, redes de alumbrado público, remozamiento de infraestructura existente, remozamiento de pavimentos, remozamiento de machuelos y banquetas, remozamiento de redes de agua potable y alcantarillado y drenajes pluviales, remozamiento y mantenimiento de centro histórico, construcción de infraestructura de equipamiento estratégico, construcción e proyectos estratégicos de gran impacto de acuerdo a la vocación municipal (auditorios, distribuidores viales, puentes, cementerios, infraestructura cultural y turística) soporte técnico de costos beneficios en los proyectos, factibilidad de financiamiento, impacto de beneficio para el bienestar de la población. Coyuntura de la revisión del programa municipal de desarrollo urbano se genere el atlas estadístico de las áreas urbanas municipales con la coadyuvancia de la dependencia municipal de Obras Públicas con cuyo instrumento se mitigará el problema de priorización en la generación y ejecución de proyectos municipales, con rumbo, sustentabilidad y calidad. XI. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción Il y numeral 2 fracción Il de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc,; y que la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO se encuentra prevista en el artículo 43 numeral 1 fracción II de la Ley en cita, lo que se encuentra relacionado con el artículo 86 que señala que el Ente Público bajo su responsabilidad, podrá omitir llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, debiendo motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, evitando repetir patrones de invitación o adjudicación directa a las mismas personas físicas o jurídicas sin causa justificada. XII. De la interpretación literal, el artículo 87 de la Ley Estatal en cita, determina que el Acuerdo de Justificación es el escrito en el que constan las evidencias o elementos de convicción que acreditan la circunstancia que justifican el procedimiento de excepción, salvo que se trate de un hecho notorio, el cual debe contener cuando menos lo siguiente: “I.- Las circunstancias debidamente fundadas y motivadas que concurran y determinen la modalidad del procedimiento de excepción; II.- Valor del contrato; III.- Descripción General de la obra o servicio; y IV.- Firma del servidor público que autoriza.” XII.-  El artículo 89, especifica respecto de los elementos a considerarse en el perfil del contratista para poder participar en los procedimientos de excepción, que solo podrán participar aquellas personas que cuenten con los recursos técnicos, financieros necesarios, de acuerdo a la características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar y  que se dará preferencia a las empresas locales constituidas con antigüedad mayor a tres años, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 o que por las características, complejidad y circunstancias de urgencia de la obra, sea necesaria la contratación de personas de diverso perfil especifico. Lo anterior, tiene relación con el artículo 10 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el cual dispone, que: “En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, la selección de participantes se hará de entre los contratistas que se encuentren registrados en el Registro de Padrón único de Contratistas del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, tomando en cuenta su experiencia, especialidad, capacidad en recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de conformidad con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas con el Gobierno de Zapotlán el Grande, Jalisco.” En los procedimientos de contratación se optará preferentemente por el empleo de los recursos humanos del estado y por la utilización de bienes o servicios de procedencia local o regional, y en su caso se tomarán en consideración las excepciones a las que refiere la legislación aplicable para ello. MONTO DE ADJUDICACIÓN Y CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS QUE CONCURRAN Y DETERMINEN LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR CONSURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: FAISMUN 01-2025: El Monto máximo con cargo al erario público estimado para esta Obra Pública asciende a la cantidad de $2’712,475.65 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.)., incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; en ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 43 numeral 2 fracción II que se transcribe en la parte que interesa, “la obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de 100 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas”. Artículo 43.- Procedimientos de contratación.- Modalidades. 1.- Atendiendo a los criterios de la presente ley, se podrá contratar obra pública o servicios relacionados con la misma por cualquiera de los procedimientos que a continuación se señalan: I.- Licitación Pública; II.- Concurso Simplificado Sumario; o III.- Adjudicación Directa. 2.- La modalidad de contratación de obra pública, deberá determinarse con base a lo siguiente: I.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas: II.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública; y III.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público sea igual o mayor a los cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), deberá contratarse por licitación pública. . . En razón de lo anterior, el Área Técnica, propone contratar a través de la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, tomando en consideración los factores de economía procesal y el techo financiero aprobado en el punto número 3 de la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28 de fecha 09 de Julio de 2025, ya que encuadra en el supuesto de la fracción II del numeral 2 del artículo antes referido, como se explica a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	ART 43
	SUPUESTO JURÍDICO
	TECHO FINANCIERO
	POR EL VALOR DE LA UMA
$ 113.14
	RESULTADO. 

	FRACC I
	QUE NO EXCEDA 20 MIL VECES
	
	HASTA  $2,262,800, puede contratarse cualquier modalidad
	NO EXCEDE, SI ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 

	FRACC II
	QUE NO EXCEDA 100 MIL VECES. 
	$2’712,475.65
	HASTA $11’314,000.00 puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública. 
	NO EXCEDE, PERO EL MONTO ESTA MAS CERCANO AL PRIMER SUPUESTO. 

	FRACC III
	QUE SEA IGUAL O MAYOR A LOS 100 MIL VECES
	
	DESDE $11’314,000.00 EN ADELANTE, puede contratarse por licitación pública. 
	NO ALCANZA, NO ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 



De lo anterior, el Área Técnica concluye que, en el caso concreto, el monto excede de 20 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), pero no es igual o mayor a los 100 mil veces, por lo que podría contratarse mediante concurso simplificado sumario o licitación pública, y tomando en consideración que, esta última, conlleva el doble de tiempo para iniciar con el proceso de ejecución de los trabajos contratados, lo que es un factor importante, ya que la obra pública, materia del Acuerdo de Justificación, atiende un problema de urbanización que debe atenderse en el menor tiempo posible, esta Área Técnica determina que la mejor opción de contratación es bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO.  DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: Número: FAISMUN-01-2025. Nombre: CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.”  Recurso Federal del que proviene: FEDERAL (FAISMUN). Techo Financiero autorizado: $2’712,475.65 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. Trabajos a ejecutar: “CONSTRUCCIÓN DE BASE HIDRÁHULICA A BASE DE MATERIAL DE BANCO Y PAVIMENTO DE CONCRETO ACABADO TEXTURIZADO ANTIDERRAPANTE CON CANASTILLAS PASAJUNTAS”. Superficie Total: 1,932.75 M2. Al efecto, exponemos los siguientes: ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, destinada para obra pública con el rubro FAISMUN, mismo que fue aprobado por unanimidad. II. En Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28, celebrada el día 09 de julio de 2025 dos mil veinticinco, se aprobó en el punto número 6 del Orden del día, el techo financiero de la obra materia del presente acuerdo de justificación por un monto $2’712,475.65 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Como se describe a continuación: 

	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-01-2025 CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	URBANIZACIÓN

	INCIDENCIA
	COMPLEMENTARIA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA
	140235R3302

	TECHO FINANCIERO
	$2’712,475.65 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N)



III. Una vez notificado el punto de acuerdo antes descrito al ARQ. HORACIO CONTRERAS GARCIA, Director General de Gestión de la Ciudad y al ARQ. JULIO CÉSAR LÓPEZ FRÍAS, Director de Obras Públicas, emitieron en conjunto, como integrantes del Área Técnica, el Acuerdo de Justificación correspondiente para acreditar las circunstancias que a su consideración, justifican el procedimiento de excepción para contratar la Obra Pública antes mencionada, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO y lo presentaron ante el Comité de Obra Pública para su aprobación, autorización o modificación y dictaminación correspondiente. IV. En ese sentido, el día 11 once  de julio del año en curso, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública, con la finalidad de analizar entre otros temas, el referido Acuerdo de Justificación, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en él, fue sometido a votación y aprobado por UNANIMIDAD,  se expuso la lista de los contratistas propuestos para participar en el CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO en la obra identificada con el número FAISMUN-01-2025, con 5 contratistas a participar.   V. Bajo ese contexto, el Comité de Obra Pública aprobó por UNANIMIDAD las listas de los contratistas propuestos para concursar en cada una, ya que estos cumplen con los recursos técnicos y financieros necesarios de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. DICHOS CONTRATISTAS SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN. POR LA OBRA FAISMUN-01-2025: 1.- ARQ. OMAR MAGAÑA MORENO. 2.- INGENIERO SIAMIR YOSAM CÁRDENAS DEL TORO. 3.- OSCAR ALEJANDRO REYES HERNÁNDEZ. 4.- ING. ARQ. VÍCTOR MANUEL MORENO LEAL. 5.- ARQ. JORGE CASILLAS PALOMARES. - 
 
	CONTRATISTAS.
	No. DE REGISTRO
	ESPECIALIDADES
	CAPACIDAD DE AFIANZAMIENTO.

	ARQ. OMAR MAGAÑA MORENO. 
	15
	EDIFICACIÓN: CULTURA, BIBLIOTECAS, OBRAS INTERIORES (HERRERIA, CANCELERIA, MUROS CANCELERIA DE ALUMINIO Y MADERA), GUARDERIAS, LUDOTECAS, OBRAS CIVILES, DEMOLICIONES, MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL; INSTALACIONES: HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELECTRICAS Y SUBESTACIONES; INFRAESTRUCTURA VIAL: BANQUETAS Y GUARNICIONES; IMAGEN URBANA: INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE IMAGEN EN SITIOS HISTORICOS Y ESPACIOS PÚBLICOS, PARQUES Y JARDINES. 
	$10’000,000.00
(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.). 

	ING. SIAMIR YOSAM CÁRDENAS DEL TORO
	16
	EDIFICACIÓN: EDUCACIÓN; OBRAS INTERIORES: (HERRERIA, CANCELERIA, MUROS CANCELERIA DE ALUMINIO Y MADERA),, OBRAS CIVILES; IMAGEN URBANA: INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE IMAGEN EN SITIOS HISTÓRICOS Y ESPECIOS PÚBLICOS, PARQUES, Y JARDINES; INFRAESTRUCTURA VIAL; ADOQUINADO EN CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES; EMPEDRADOS, ESTRUCTURAS DE CONCRETO, PAVIMENTO DE ASFALTO0, REDES DE AGUA POTABLE, BALIZAMIENTO: CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS, ESTRUCTURAS DE ACERO, MOVIMIENTOS DE TIERRAS, PAVIMENTOS DE CONCRETO, REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INSTALACIONES; ELECTRICAS Y SUBESTACIONES HIDRAÚLICAS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO, VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR DE INTERÉS MEDIO.
	$15’000,000.00 
(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.)

	OSCAR ALEJANDRO REYES HERNANDEZ. 
	19
	CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y PRIVADA; CONSTRUCCIÓN DE REDES HIDRAÚLICAS Y SANITARIAS; CONSTRUCCIÓN DE MACHUELOS, BANQUETAS Y PAVIMENTOS DE CONCRETO HUDRÁULICO; NAVES INDUSTRIALES. 
	$8’000,000.00 
(OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.). 

	ING. VICTOR MANUEL MORENO LEAL. 
	26
	ESPECIALIDADES: EJECUTORAS DE OBRA PÚBLICA: EDIFICACIÓN: CASAS DE CULTURA, CENTROS COMUNITARIOS, EDUCACIÓN, OBRAS INTERIORES (HERRERIA, CANCELERÍA, MUROS, CANCELERIA DE ALUMINIO Y MADERA, COMERCIAL, OBRAS CIVILES, RECREACI´`ON IMAGEN URBANA; INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE IMAGEN EN SITIOS HISTORICOS Y/O ESPACIOS PÚBLICOS; INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA: UNIDADES DEPORTIVAS; INFRAESTRUCTURA VIAL; BALIZAMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS DE CONCRETO, BANQUETAS Y GUARNICIONES, MOVIMIENTOS DE TIERRAS, PREFABRICADOS; INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SUBESTACIONES, HIDRÁULICAS, SANITARIAS. 
	$7,780,000.00 
(SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).

	ARQ. JORGE CASILLAS PALOMARES. 
	25
	SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA; PROYECTOS EJECUTIVOS: ARQUITECTONICO; SUPERVISIÓN DE OBRA; CIVIL EN URBANIZACIÓN, EDIFICACIONES, RESIDENCIALES Y NO RESIDENCIALES, OBRAS ESPECIALES Y CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL, SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRA EN INSTALACIONES, ESPECIALIDADES EJECUTORAS DE OBRA PÚBLICA AISLAMIENTOS: APLICACIÓN DE ESPUMAS DE POLIURETANO; EDIFICACIÓN AIRE ACONDICIONADO, LAVADO Y VENTILACIÓN COMERCIAL,MERCADOS, EDUCACIÓN; INDUSTRIAL OBRAS CIVILES, OBRAS INTERIORES (HERRERIA, CANCELERIA, MUROS, CANCELERIA DE ALUMINIO Y MADERA), BODEGAS RURALES, DEMOLICIONES, ESTACIONAMIENTOS, MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL, OBRAS EXTERIORES (CERCADOS Y BARDAS PERIMETRALES), OFICINAS, IMAGEN URBANA, PARQUES Y JARDINES; INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; GIMNASIOS; INFRAESTRUCTURA VIAL; BANQUETAS Y GUARNICIONES ESTRUCTURAS DE CONCRETO PAVIMENTOS DE CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS; LAVADO Y VENTILACIÓN, HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELECTRICAS Y SUBESTACIONES; OBRAS ESPECIALES: RECUBRIMIENTOS ESPECIALES; SALUD: HOSPITALES; QUIRIFANOS; VIVIENDA: UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR DE INTERÉS SOCIAL. 
	



VI. El día 16 de julio de 2025, se recibió en la sala de Regidores el oficio DOP-241/2025 del Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas mediante el cual remiten a la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco la siguiente documentación con la finalidad que dicha Comisión Edilicia analice y Dictamine al respecto: *DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA Y AUTORIZA EL ACUERDO DE JUSTIFICACION EMITIDO POR EL AREA TECNICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR, LA OBRA PUBLICA FAISMUN-01-2025, BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO,  DENOMINADA: "CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. *ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y PROPONE CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA NÚMERO FAISMUN-01-2025 DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.", BAJO LA MODALIDAD CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. *ANEXO DEL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-01-2025. LISTA DE CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-01-2025  DE CONFORMIDAD AL PERFIL TÉCNICO Y ECONÓMICO DESCRITO EN LA CONSTANCIA DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:  "CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.”. *ANEXO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DEL SORTEO POR INSACULACIÓN, LLEVADO A CABO POR EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, LEVANTADA A VIRTUD DEL PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN QUE DETERMINA AL CONTRATISTA GANADOR DE LA OBRA. VII. El día 17 de julio de 2025, en las oficinas de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión extraordinaria número 8 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los documentos enviados al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas descritos en el punto anterior, al estudio, análisis, aprobación y en su caso dictaminación del acuerdo de justificación de la Obra Pública FAISMUN-01-2025, coincidiendo los integrantes de la Comisión Edilicia que estos se encuentran apegados a la normatividad aplicable, por lo cual aprobaron por UNANIMIDAD RATIFICAR LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-01-2025, ASÍ COMO A LOS CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA CONSURSAR EN CADA UNA. El área técnica emite su dictamen de justificación de acuerdo a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Que la interpretación estricta a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción II y numeral 2 fracción II de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc., y que la modalidad de Concurso Simplificado Sumario puede emplearse cuando el monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor de la UMA, por lo que tomando en consideración el techo financiero aprobado para esta obras públicas, las cuales no exceden el límite previsto en la fracción II del artículo antes enunciado, es decir la cantidad de $11’314,000.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00 /100 M. N.), resulta motivado y fundado el medio de contratación planteado por el Área Técnica. Que los acuerdos de Justificación, se ajustan a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la ley estatal en uso, ya que acreditan las circunstancias que justifiquen el procedimiento de excepción y están motivados en criterios de economía, eficacia, eficiencia imparcialidad, honradez y transparencia buscando asegurar en todo momento las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  Que tal como lo expone el área técnica el artículo 90 de la referida ley, en los procedimientos de contratación por concurso simplificado sumario se podrá invitar a cuando menos cinco concursantes, reduciéndose a la mitad los plazos para el procedimiento. CONSIDERACIONES. I.- El Área Técnica está facultada para aprobar  los Acuerdos de Justificación que emita el Área Técnica, toda vez que los artículos 5, 7fracciones IV, V y 9 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, establecen que el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco tiene como objeto servir como órgano consultivo, informativo, dictaminador y auxiliar  en la transparencia de la evaluación de proposiciones y adjudicación de contratos de Obra Pública, el cual ejercerá sus atribuciones de aprobar, ratificar y/o modificar los dictámenes previos que le presente el Área Técnica para su aprobación, así como dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la obra púbica a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones. II.- Que el monto total a cargo del erario público asignado a las Obras Públicas descritas en el cuerpo del presente dictamen, el perfil de los contratistas participantes para cada una y los elementos y criterios de convicción expuestos en cada Acuerdo de Justificación puestos a la consideración del área, se encuentran debidamente fundamentados de conformidad a los montos totales a cargo del erario público9 asignados aprobados por el Pleno del Ayuntamiento y a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia expuestos. III.- Así mismo, el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene entre sus atribuciones, la de dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma, a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 7 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. IV.- De igual forma, esta Comisión edilicia, tiene, dentro de sus atribuciones, las de recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos que se le soliciten en materia de Obras Públicas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, 38 fracción XV, 40, 64, 71, 106 y 107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. En ese contexto, el Área Técnica, Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco y esta Comisión Edilicia, somos competentes para analizar y dictaminar respecto al procedimiento de contratación de las Obras Públicas Municipales, razón por la cual, y a efecto de adentrarnos en la procedencia legal que motiva el presente Dictamen que propone el procedimiento de excepción a la licitación pública para contratar, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, la obra pública antes mencionada.  es necesario transcribir en la parte que interesa, el siguiente: Del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Artículo 4 Cuando el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco tenga a bien realizar o contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, con cargo total a fondos municipales, o cuando la inversión municipal sea mayoritaria, se deberá aplicar el presente reglamento y en los casos no previstos, la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento vigente, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión. Dichos procedimientos serán ejecutadas y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. De los preceptos legales antes transcritos y tomando en consideración que el valor de la UMA vigente equivale a $113.14 (CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.) que el monto de la Obra que aquí nos ocupa no excede el límite establecido en la fracción I del numeral 2 del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que la misma proviene de Fondos Federales (FAISMUN), por lo que, les son aplicables la legislación estatal invocada al tratarse de casos no previstos en el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y habiendo evaluado el perfil de los contratistas invitados a concursar, de conformidad a los argumentos jurídicos y técnicos contenidos en el Acuerdo de Justificación emitido por el Área Técnica y aprobado por mayoría en la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, esta Comisión Edilicia arriba a la siguiente Por lo anteriormente fundado y motivado sometemos a la consideración de este Pleno, la aprobación del presente Dictamen de conformidad a los siguientes: RESOLUTIVOS PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA, AUTORIZA y RATIFICA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-01-2025 y para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - 

	NOMBRE Y NUMERO DE LA OBRA
	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
	CONCURSANTES A QUEINES SE INVITARÁ A PARTICIPAR.

	FAISMUN 01-2025. “CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE GRITO DE LIBERTAD ENTRE LA CALLE PARROQUIA DE DOLORES Y AV. GOB. ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMÉNEZ EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
	CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
MONTO
$2,712,475.65

	1.- ARQ. OMAR MAGAÑA MORENO.
2.- INGENIERO SIAMIR YOSAM CARDENAS DEL TORO.
3.- OSCAR ALEJANDRO REYES HERNANDEZ. 
4.- ING. ARQ. VICTOR MANUEL MORENO LEAL.
5.- ARQ. JORGE CASILLAS PALOMARES. 



SEGUNDO. Se instruye al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas para que realice las gestiones legales y administrativas para iniciar con el procedimiento correspondiente del CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, así como el debido cumplimiento de lo mandatado por el artículo 4 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión, dichos procedimientos serán ejecutados y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección Jurídica Administrativa para que en uso de las atribuciones y facultades que le otorgan los artículos 78 al 81 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se avoque al procedimiento de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma. CUARTO.-  Se Notifique e instruya a la Dirección General de Construcción de Comunidad, a su Titular, así como al Jefe de Participación Ciudadana, a efecto de que den continuidad con la socialización vecinal de la obra planteada en el presente dictamen. QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, a la Directora Administrativa Jurídica, a la Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación,  para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. SEXTO.- Se faculta y autoriza a la Presidenta Municipal, Síndica y Secretaria de Ayuntamiento para la suscripción de los contratos correspondientes. SÉPTIMO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, AUTORIZA a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, SÍNDICA MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, todos en funciones, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, en el momento procesal oportuno suscriban el contrato y sus convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de la obra descrita en el presente dictamen. "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidora. ¿Algún comentario?... Si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración la autorización del  Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-01-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente, en los términos que fueron expuestos. Si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano… 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - QUINTO PUNTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA LAS OBRAS PÚBLICAS FAISMUN-02-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 33 inciso A fracción I,  25 y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27, 37 fracción II y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 7, 11, 36, 37, 42 y 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los puntos 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONSURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LAS OBRAS PÚBLICAS FAISMUN-02-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE de conformidad con las siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento. II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 25, menciona: CAPÍTULO V De los Fondos de Aportaciones Federales Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: I. . . . II. 	. . .  III. 	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; IV.  . . . V. . . . VI.-  . . . VII.-  . . . VIII.- . . .  Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. . . . Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. . . .  Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. VI. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VII. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. VIII. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. IX. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los numerales 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. X. El Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, menciona que la Dirección de Obras Públicas, tiene como objetivo principal el mantener y generar la infraestructura urbana y de equipamiento municipal prioritaria y calidad congruente con la planeación urbana a través de análisis y socialización de proyectos que impulsen el crecimiento ordenado y satisfaga las demandas de la sociedad Zapotlense; así como que trabajará en un corto plazo en un proyecto básico de reingeniería basado en priorización y planeación de las tres vertientes. Construcción de infraestructura básica nueva, Remozamiento de infraestructura ya existente, Construcción de Infraestructura de equipamiento estratégico. La base de las tres vertientes se deberá mantener un soporte técnico de costo beneficio que impulse la gestión financiera para garantizar los recursos económicos suficientes, la viabilidad técnica con un proyecto ejecutivo completo congruente con la lista de verificación exigido por los lineamientos y Reglas de Operación del ente municipal, estatal o federal que mantenga la fuente de financiamiento. Es importante mencionar que la generación de un Atlas de Infraestructura Urbana en Zapotlán el Grande, tendría como objetivo fundamental dar a conocer de forma territorializada, la situación en que se encuentran las zonas urbanas con relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servicios, infraestructura o planteamiento urbanístico. La agenda urbana de la Dirección de Gestión de la Ciudad, se plantea como reto de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana 005 SEDATU, que plantea la sustentabilidad en las políticas de desarrollo urbano, en la Construcción de Infraestructura básica nueva, Redes de Agua Potable, y alcantarillado y drenajes pluviales, construcción de pavimentos, construcción de machuelos y banquetas, redes de alumbrado público, remozamiento de infraestructura existente, remozamiento de pavimentos, remozamiento de machuelos y banquetas, remozamiento de redes de agua potable y alcantarillado y drenajes pluviales, remozamiento y mantenimiento de centro histórico, construcción de infraestructura de equipamiento estratégico, construcción e proyectos estratégicos de gran impacto de acuerdo a la vocación municipal (auditorios, distribuidores viales, puentes, cementerios, infraestructura cultural y turística) soporte técnico de costos beneficios en los proyectos, factibilidad de financiamiento, impacto de beneficio para el bienestar de la población. Coyuntura de la revisión del programa municipal de desarrollo urbano se genere el atlas estadístico de las áreas urbanas municipales con la coadyuvancia de la dependencia municipal de Obras Públicas con cuyo instrumento se mitigará el problema de priorización en la generación y ejecución de proyectos municipales, con rumbo, sustentabilidad y calidad. XI. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción Il y numeral 2 fracción Il de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc,; y que la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO se encuentra prevista en el artículo 43 numeral 1 fracción II de la Ley en cita, lo que se encuentra relacionado con el artículo 86 que señala que el Ente Público bajo su responsabilidad, podrá omitir llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, debiendo motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, evitando repetir patrones de invitación o adjudicación directa a las mismas personas físicas o jurídicas sin causa justificada. XII. De la interpretación literal, el artículo 87 de la Ley Estatal en cita, determina que el Acuerdo de Justificación es el escrito en el que constan las evidencias o elementos de convicción que acreditan la circunstancia que justifican el procedimiento de excepción, salvo que se trate de un hecho notorio, el cual debe contener cuando menos lo siguiente: “I.- Las circunstancias debidamente fundadas y motivadas que concurran y determinen la modalidad del procedimiento de excepción; II.- Valor del contrato; III.- Descripción General de la obra o servicio; y IV.- Firma del servidor público que autoriza.” XII.-  El artículo 89, especifica respecto de los elementos a considerarse en el perfil del contratista para poder participar en los procedimientos de excepción, que solo podrán participar aquellas personas que cuenten con los recursos técnicos, financieros necesarios, de acuerdo a la características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar y  que se dará preferencia a las empresas locales constituidas con antigüedad mayor a tres años, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 o que por las características, complejidad y circunstancias de urgencia de la obra, sea necesaria la contratación de personas de diverso perfil especifico. Lo anterior, tiene relación con el artículo 10 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el cual dispone, que: “En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, la selección de participantes se hará de entre los contratistas que se encuentren registrados en el Registro de Padrón único de Contratistas del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, tomando en cuenta su experiencia, especialidad, capacidad en recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de conformidad con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas con el Gobierno de Zapotlán el Grande, Jalisco.” En los procedimientos de contratación se optará preferentemente por el empleo de los recursos humanos del estado y por la utilización de bienes o servicios de procedencia local o regional, y en su caso se tomarán en consideración las excepciones a las que refiere la legislación aplicable para ello. MONTO DE ADJUDICACIÓN Y CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS QUE CONCURRAN Y DETERMINEN LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR CONSURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: FAISMUN 02-2025: El Monto máximo con cargo al erario público estimado para esta Obra Pública asciende a la cantidad de $2’657,072.14 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.)., incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; en ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 43 numeral 2 fracción II que se transcribe en la parte que interesa, “la obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de 100 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas”. Artículo 43.- Procedimientos de contratación.- Modalidades. 1.- Atendiendo a los criterios de la presente ley, se podrá contratar obra pública o servicios relacionados con la misma por cualquiera de los procedimientos que a continuación se señalan: I.- Licitación Pública; II.- Concurso Simplificado Sumario; o III.- Adjudicación Directa. 2.- La modalidad de contratación de obra pública, deberá determinarse con base a lo siguiente: I.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas: II.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública; y III.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público sea igual o mayor a los cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), deberá contratarse por licitación pública. . . En razón de lo anterior, el Área Técnica, propone contratar a través de la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, tomando en consideración los factores de economía procesal y el techo financiero aprobado en el punto número 6 de la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28 de fecha 09 de Julio de 2025, ya que encuadra en el supuesto de la fracción II del numeral 2 del artículo antes referido, como se explica a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
	ART 43
	SUPUESTO JURÍDICO
	TECHO FINANCIERO
	POR EL VALOR DE LA UMA
$ 113.14
	RESULTADO. 

	FRACC I
	QUE NO EXCEDA 20 MIL VECES
	
	HASTA  $2,262,800, puede contratarse cualquier modalidad
	NO EXCEDE, SI ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 

	FRACC II
	QUE NO EXCEDA 100 MIL VECES. 
	$2’657,072.14
	HASTA $11’314,000.00 puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública. 
	NO EXCEDE, PERO EL MONTO ESTA MAS CERCANO AL PRIMER SUPUESTO. 

	FRACC III
	QUE SEA IGUAL O MAYOR A LOS 100 MIL VECES
	
	DESDE $11’314,000.00 EN ADELANTE, puede contratarse por licitación pública. 
	NO ALCANZA, NO ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 



De lo anterior, el Área Técnica concluye que, en el caso concreto, el monto excede de 20 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), pero no es igual o mayor a los 100 mil veces, por lo que podría contratarse mediante concurso simplificado sumario o licitación pública, y tomando en consideración que, esta última, conlleva el doble de tiempo para iniciar con el proceso de ejecución de los trabajos contratados, lo que es un factor importante, ya que la obra pública, materia del Acuerdo de Justificación, atiende un problema de urbanización que debe atenderse en el menor tiempo posible, esta Área Técnica determina que la mejor opción de contratación es bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO.  DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: Número: FAISMUN-02-2025. Nombre: CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.”  Recurso Federal del que proviene: FEDERAL (FAISMUN). Techo Financiero autorizado: $2’657,072.14 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. Trabajos a ejecutar: “RETIRO DE EMPEDRADO, DEMOLICIÓN DE BANQUETAS Y MACHUELOS EXISTENTES, CORTE DE TERRENO A 0.40 CMS, CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON HUELLAS DE RODAMIENTO DE PAVIMENTO HIDRÁULICO INCLUYENDO DENTELLONES PARA CONFINAMIENTO DE EMPEDRADO Y CONSTRUCCIÓN DE MACHUELOS Y BANQUETAS”. Superficie Total: 1,855.54 M2. Al efecto, exponemos los siguientes:  ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, destinada para obra pública con el rubro FAISMUN, mismo que fue aprobado por unanimidad. II. En Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28, celebrada el día 09 de julio de 2025 dos mil veinticinco, se aprobó en el punto número 4 del Orden del día, el techo financiero de la obra materia del presente acuerdo de justificación por un monto $2’657,072.14 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Como se describe a continuación: - - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE DE LA OBRA.
	[bookmark: _Hlk204069903]FAISMUN-02-2025, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	URBANIZACIÓN

	INCIDENCIA
	COMPLEMENTARIA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA
	140235R3303

	TECHO FINANCIERO
	$2’657,072.14 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.)



III. Una vez notificado el punto de acuerdo antes descrito al ARQ. HORACIO CONTRERAS GARCÍA, Director General de Gestión de la Ciudad y al ARQ. JULIO CÉSAR LÓPEZ FRÍAS, Director de Obras Públicas, emitieron en conjunto, como integrantes del Área Técnica, el Acuerdo de Justificación correspondiente para acreditar las circunstancias que a su consideración, justifican el procedimiento de excepción para contratar la Obra Pública antes mencionada, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO y lo presentaron ante el Comité de Obra Pública para su aprobación, autorización o modificación y dictaminación correspondiente. IV. En ese sentido, el día 11 once  de julio del año en curso, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública, con la finalidad de analizar entre otros temas, el referido Acuerdo de Justificación, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en él, fue sometido a votación y aprobado por UNANIMIDAD,  se expuso la lista de los contratistas propuestos para participar en el CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO en la obra identificada con el número FAISMUN-02-2025, con 5 contratistas a participar.   V. Bajo ese contexto, el Comité de Obra Pública aprobó por UNANIMIDAD las listas de los contratistas propuestos para concursar en cada una, ya que estos cumplen con los recursos técnicos y financieros necesarios de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. DICHOS CONTRATISTAS SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN. POR LA OBRA FAISMUN-02-2025: 1.-ARQ. JORGE BRAULIO SERRANO CASTAÑEDA. 2.- CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA DEL SUR TECA, S.A. DE C.V.  3.- ARCO MAYO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 4.- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TREA S.A. DE C.V. 5.- ARQ. JAIME ADRIÁN MORALES CAMPOS. - - - - - - - - - - - - - 
	CONTRATISTAS.
	No. DE REGISTRO
	ESPECIALIDADES
	CAPACIDAD DE AFIANZAMIENTO.

	ARQ. JORGE BRAULIO SERRANO CASTAÑEDA.
	20
	EDIFICACIÓN: ESTRUCTURAS METÁLICAS, OBRAS INTERIORES (HERRERÍA, CANCELERÍA DE ALUMINIO Y MADERA, MUROS) Y OBRAS CIVILES; INFRAESTRUCTURA VIAL: BANQUETAS Y GUARNICIONES, ESTRUCTURAS DE ACERO, PAVIMENTOS DE CONCRETO, REDES DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, PAVIMIENTO DE TIERRAS, PUENTES Y OBRAS DE DRENAJE Y REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO; OBRAS HIDRÁULICAS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. . 
	$2,400,000.00
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL  PESOS 00/100 M. N.). 

	CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA DEL SUR TECA, S.A. DE C.V.  
	23
	EDIFICACIÓN: OBRAS INTERIORES (HERRERÍA, CANCELERÍA DE ALUMINIO Y MADERA, MUROS) Y OBRAS CIVILES; VÍAS TERRESTRES: MANTENIMIENTO DE CARRETERAS; SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y SUBESTACIONES, OBRAS HIDRÁULICAS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO; INFRAESTRUCTURA VIAL: ESTRUCTURAS DE ACERO, MOVIMIENTO DE TIERRAS, PAVIMENTOS DE CONCRETO, REDES DE AGUA POTABLE, ADOQUINADO DE CALLES, PUENTES Y OBRAS DE DRENAJE, ESTRUCTURAS DE CONCRETO, PAVIMENTOS DE ASFALTO, BANQUETAS Y GUARNICIONES, REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, BALIZAMIENTO Y CONSTRUCCIONES DE TERRACERÍAS; INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA: USOS MÚLTIPLES, BASQUETBOL, VOLEIBOL, FRONTÓN, FUTBOL Y GRADAS; IMAGEN URBANA: PARQUES Y JARDINES.  
	$15’000,000.00 
(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.)

	ARCO MAYO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.
	28
	RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO (MUSEOS, CINES, TEATROS, AUDITORIOS, ZOOLÓGICOS), ESTACIONAMIENTOS, INDUSTRIAL, OBRAS CIVILES, OBRAS INTERIORES (HERRERÍA, CANCELERÍA DE ALUMINIO Y MADERA, MUROS) Y RECREACIÓN; IMAGEN URBANA: INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE IMAGEN EN SITIOS HISTÓRICOS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PARQUES Y JARDINES; INFRAESTRUCTURA VIAL: ALCANTARILLADO PLUVIAL, BALIZAMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS, ESTRUCTURAS DE ACERO, MOVIMIENTO DE TIERRAS, REDES DE AGUA POTABLE, ALUMBRADO PUBLICO (BAJA TENSIÓN), EMPEDRADOS, ESTRUCTURAS DE CONCRETO, PAVIMENTOS DE ASFALTO, REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INSTALACIONES: ELÉCTRICAS Y SUBESTACIONES, HIDRÁULICAS Y SANITARIAS; OBRAS HIDRÁULICAS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO, CANALES Y ZONAS DE RIEGO (PREFABRICADOS O CONSTRUIDOS EN SITIOS); SALUD: CENTROS DE SALUD; VIVIENDA: UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR DE INTERÉS MEDIO.   
	$15’489,000.00 
(QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

	CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TREA S.A. DE C.V. 
	29
	CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS UNIFAMILIAR, SERVICIOS INMOBILIARIOS, CONSTRUCCIÓN E INMUEBLES COMERCIALES INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS. 
	$119,714,145.00 
(CIENTO DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).

	ARQ. JAIME ADRIÁN MORALES CAMPOS
	31
	ESPECIALIDAD DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA; ASESORÍAS DIVERSAS EN OBRA PUBLICA; ESPECIALIDADES EN PLANEACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS Y DE INVERSIÓN: INGENIERÍA ECONÓMICA Y DE GASTOS; ESTUDIOS DE INVESTIGACION: ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS (LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS Y GEODESIA CON APARATOS ELECTRÓNICOS); PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA: CARRETERAS, VIALIDADES, LÍNEAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y PLUVIALES, VÍAS DE COMUNICACIÓN Y TERRESTRES; SUPERVISIÓN DE OBRA PUBLICA: EDIFICACIÓN: EDUCACIÓN, OBRAS CIVILES, OBRAS EXTERIORES (CERCADOS Y BARDAS PERIMETRALES), OFICINAS, MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL, OBRAS DE SEGURIDAD (CENTROS DE READAPTACIÓN Y REHABILITACIÓN SOCIAL, TODO TIPO DE EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS O AUXILIARES A ESTOS CENTROS), OBRAS INTERIORES (HERRERÍA, CANCELERÍA, MUROS, CANCELERÍA DE ALUMINIO Y MADERA); INFRAESTRUCTURA VIAL: BALIZAMIENTO, MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL, PAVIMENTOS DE ASFALTO Y CONCRETO, SEÑALAMIENTOS, TERRACERÍAS, MOVIMIENTO DE TIERRAS, OBRAS hidráulicas: ELEMENTOS ELECTRO MECÁNICOS, OBRAS DE PROTECCIÓN (CONSTRUCCIÓN DESAZOLVE, REHABILITACIÓN DE BORDOS, GAVIONES Y MUROS DE CONTENCIÓN).   
	$6,000,000.00
(SEIS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N)



VI. El día 16 de julio de 2025, se recibió en la sala de Regidores el oficio DOP-241/2025 del Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas mediante el cual remiten a la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco la siguiente documentación con la finalidad que dicha Comisión Edilicia analice y Dictamine al respecto: *DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA Y AUTORIZA EL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN EMITIDO POR EL ÁREA TÉCNICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR, LA OBRA PUBLICA FAISMUN-02-2025, BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO,  DENOMINADA: "CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”. *ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y PROPONE CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA NÚMERO FAISMUN-02-2025 DENOMINADA " CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.", BAJO LA MODALIDAD CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. *ANEXO DEL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-02-2025. LISTA DE CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-02-2025  DE CONFORMIDAD AL PERFIL TÉCNICO Y ECONÓMICO DESCRITO EN LA CONSTANCIA DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:  "CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”. VII. El día 17 de julio de 2025, en las oficinas de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión extraordinaria número 8 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los documentos enviados al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas descritos en el punto anterior, al estudio, análisis, aprobación y en su caso dictaminación del acuerdo de justificación de la Obra Pública FAISMUN-02-2025, coincidiendo los integrantes de la Comisión Edilicia que estos se encuentran apegados a la normatividad aplicable, por lo cual aprobaron por UNANIMIDAD RATIFICAR LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-02-2025, ASÍ COMO A LOS CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA CONSURSAR EN CADA UNA. El área técnica emite su dictamen de justificación de acuerdo a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Que la interpretación estricta a lo dispuesto  en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción II y numeral 2 fracción II de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc., y que la modalidad de Concurso Simplificado Sumario puede emplearse cuando el monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor de la UMA, por lo que tomando en consideración el techo financiero aprobado para esta obras públicas, las cuales no exceden el límite previsto en la fracción II del artículo antes enunciado, es decir la cantidad de $11’314,000.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00 /100 M. N.), resulta motivado y fundado el medio de contratación planteado por el Área Técnica. Que los acuerdos de Justificación, se ajustan a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la ley estatal en uso, ya que acreditan las circunstancias que justifiquen el procedimiento de excepción y están motivados en criterios de economía, eficacia, eficiencia imparcialidad, honradez y transparencia buscando asegurar en todo momento las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Que tal como lo expone el área técnica el artículo 90 de la referida ley, en los procedimientos de contratación por concurso simplificado sumario se podrá invitar a cuando menos cinco concursantes, reduciéndose a la mitad los plazos para el procedimiento. CONSIDERACIONES. I.- El Área Técnica está facultada para aprobar  los Acuerdos de Justificación que emita el Área Técnica, toda vez que los artículos 5, 7 fracciones IV, V y 9 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, establecen que el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco tiene como objeto servir como órgano consultivo, informativo, dictaminador y auxiliar  en la transparencia de la evaluación de proposiciones y adjudicación de contratos de Obra Pública, el cual ejercerá sus atribuciones de aprobar, ratificar y/o modificar los dictámenes previos que le presente el Área Técnica para su aprobación, así como dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la obra púbica a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones. II.- Que el monto total a cargo del erario público asignado a las Obras Públicas descritas en el cuerpo del presente dictamen, el perfil de los contratistas participantes para cada una y los elementos y criterios de convicción expuestos en cada Acuerdo de Justificación puestos a la consideración del área, se encuentran debidamente fundamentados de conformidad a los montos totales a cargo del erario público9 asignados aprobados por el Pleno del Ayuntamiento y a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia expuestos. III.- Así mismo, el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene entre sus atribuciones, la de dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma, a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 7 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. IV.- De igual forma, esta Comisión edilicia, tiene, dentro de sus atribuciones, las de recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos que se le soliciten en materia de Obras Públicas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, 38 fracción XV, 40, 64, 71, 106 y 107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. En ese contexto, el Área Técnica, Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco y esta Comisión Edilicia, somos competentes para analizar y dictaminar respecto al procedimiento de contratación de las Obras Públicas Municipales, razón por la cual, y a efecto de adentrarnos en la procedencia legal que motiva el presente Dictamen que propone el procedimiento de excepción a la licitación pública para contratar, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, la obra pública antes mencionada.  es necesario transcribir en la parte que interesa, el siguiente: Del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Artículo 4 Cuando el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco tenga a bien realizar o contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, con cargo total a fondos municipales, o cuando la inversión municipal sea mayoritaria, se deberá aplicar el presente reglamento y en los casos no previstos, la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento vigente, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión. Dichos procedimientos serán ejecutadas y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. De los preceptos legales antes transcritos y tomando en consideración que el valor de la UMA vigente equivale a $113.14 (CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.) que el monto de la Obra que aquí nos ocupa no excede el límite establecido en la fracción I del numeral 2 del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que la misma proviene de Fondos Federales (FAISMUN), por lo que, les son aplicables la legislación estatal invocada al tratarse de casos no previstos en el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y habiendo evaluado el perfil de los contratistas invitados a concursar, de conformidad a los argumentos jurídicos y técnicos contenidos en el Acuerdo de Justificación emitido por el Área Técnica y aprobado por mayoría en la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, esta Comisión Edilicia arriba a la siguiente Por lo anteriormente fundado y motivado sometemos a la consideración de este Pleno, la aprobación del presente Dictamen de conformidad a los siguientes: RESOLUTIVOS PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA, AUTORIZA y RATIFICA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-02-2025 y para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE Y NUMERO DE LA OBRA
	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
	CONCURSANTES A QUIENES SE INVITARÁ A PARTICIPAR.

	FAISMUN 02-2025. “CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO, CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON EMPEDRADO SIMPLE Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE PARCELA ENTRE LA CALLE EUFEMIO ZAPATA Y LA AV. LIC. CARLOS PÁEZ STILLE, EN LA COLONIA EJIDAL, EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.  
	CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
MONTO
$2,657,072.14

	1.- ARQ. JORGE BRAULIO SERRANO CASTAÑEDA.
2.- CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA DEL SUR TECA, S.A. DE C.V. 
3.- ARCO MAYA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.
4.- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TREA S.A. DE C.V. 
5.- ARQ. JAIME ADRIÁN MORALES CAMPOS. 



SEGUNDO. Se instruye al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas para que realice las gestiones legales y administrativas para iniciar con el procedimiento correspondiente del CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, así como el debido cumplimiento de lo mandatado por el artículo 4 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión, dichos procedimientos serán ejecutados y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección Jurídica Administrativa para que en uso de las atribuciones y facultades que le otorgan los artículos 78 al 81 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se avoque al procedimiento de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma. CUARTO.-  Se Notifique e instruya a la Dirección General de Construcción de Comunidad, a su Titular, así como al Jefe de Participación Ciudadana, a efecto de que den continuidad con la socialización vecinal de la obra planteada en el presente dictamen. QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, a la Directora Administrativa Jurídica, a la Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación, para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA” - - - - - - - - - - - - - - C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras:  Nada más para exponer de manera general, para quienes no tuvieron o no forman parte ni del Comité Dictaminador de Obra Pública ni de la propia Comisión de Obra Pública, quizás ya pudieron darse cuenta en las propuestas que vienen, quienes están invitando a que formen parte en estos Concursos Simplificados. De la totalidad del Padrón de Contratistas, se revisó, quiénes por lo menos ya habían terminado, habían hecho una obra, o habían concluido satisfactoriamente en alguno de los procesos, y a esos Contratistas, que por lo menos a partir de nuestra gestión de Gobierno, ya habían tenido la oportunidad de participar y ser beneficiados con una obra, en este proceso de Concurso, nos invitaron para poderle dar oportunidad al resto del Padrón de Contratistas, es decir, se formaron precisamente, vienen las propuestas en el Concurso 5 cinco Empresas que obviamente cumplan con los requisitos que marca la Ley de Obra Pública y el Reglamento de Obra, de carácter Municipal, en razón a que además de los requisitos que tengan el capital contable necesario para poder formar parte de este Concurso. Y es que, en punto anterior que votamos, y en este, por los montos que tienen que llevarse a cabo un Concurso, si pueden revisar las propuestas es en ese sentid, quienes integran y quienes participarán en estos concursos son Empresas que, en este trienio, con nosotros, que inició en Octubre, no han sido beneficiados de ninguna obra. Creo que es importante comentarlo para que, incluso Empresas que no se hayan registrado en el Padrón de Contratistas, pues que continúen haciéndolo, ya que todos están siendo considerados como parte del proceso, para que nos apoyen en la ejecución de la Obra Pública. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Presidenta. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?... Bien, si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración el                 Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, las Obras Públicas FAISMUN-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente, en los términos en que fueron expuestos. Si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - -SEXTO PUNTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Adjudicación Directa, la Obra Pública FAISMUN-03-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente y la determinación del Contratista ganador. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE Y LA DETERMINACIÓN DEL CONTRATISTA GANADOR. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 33 inciso A fracción I,  25 y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27, 37 fracción II y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 7, 11, 36, 37, 42 y 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los puntos 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE Y LA DETERMINACIÓN DEL CONTRATISTA GANADOR de conformidad con las siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento. II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 25, menciona: CAPÍTULO V De los Fondos de Aportaciones Federales Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: I. . . . II. 	. . .  III. 	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; IV.  . . . V. 	 . . . VI.-  . . . VII.-  . . . VIII.- . . . Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. . . . Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. II. 	Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. . . . Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. VI. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VII. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. VIII. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. IX. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los numerales 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. X. El Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, menciona que la Dirección de Obras Públicas, tiene como objetivo principal el mantener y generar la infraestructura urbana y de equipamiento municipal prioritaria y calidad congruente con la planeación urbana a través de análisis y socialización de proyectos que impulsen el crecimiento ordenado y satisfaga las demandas de la sociedad Zapotlense; así como que trabajará en un corto plazo en un proyecto básico de reingeniería basado en priorización y planeación de las tres vertientes. Construcción de infraestructura básica nueva, Remozamiento de infraestructura ya existente, Construcción de Infraestructura de equipamiento estratégico. La base de las tres vertientes se deberá mantener un soporte técnico de costo beneficio que impulse la gestión financiera para garantizar los recursos económicos suficientes, la viabilidad técnica con un proyecto ejecutivo completo congruente con la lista de verificación exigido por los lineamientos y Reglas de Operación del ente municipal, estatal o federal que mantenga la fuente de financiamiento. Es importante mencionar que la generación de un Atlas de Infraestructura Urbana en Zapotlán el Grande, tendría como objetivo fundamental dar a conocer de forma territorializada, la situación en que se encuentran las zonas urbanas con relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servicios, infraestructura o planteamiento urbanístico. La agenda urbana de la Dirección de Gestión de la Ciudad, se plantea como reto de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana 005 SEDATU, que plantea la sustentabilidad en las políticas de desarrollo urbano, en la Construcción de Infraestructura básica nueva, Redes de Agua Potable, y alcantarillado y drenajes pluviales, construcción de pavimentos, construcción de machuelos y banquetas, redes de alumbrado público, remozamiento de infraestructura existente, remozamiento de pavimentos, remozamiento de machuelos y banquetas, remozamiento de redes de agua potable y alcantarillado y drenajes pluviales, remozamiento y mantenimiento de centro histórico, construcción de infraestructura de equipamiento estratégico, construcción e proyectos estratégicos de gran impacto de acuerdo a la vocación municipal (auditorios, distribuidores viales, puentes, cementerios, infraestructura cultural y turística) soporte técnico de costos beneficios en los proyectos, factibilidad de financiamiento, impacto de beneficio para el bienestar de la población. Coyuntura de la revisión del programa municipal de desarrollo urbano se genere el atlas estadístico de las áreas urbanas municipales con la coadyuvancia de la dependencia municipal de Obras Públicas con cuyo instrumento se mitigará el problema de priorización en la generación y ejecución de proyectos municipales, con rumbo, sustentabilidad y calidad. XI. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción IlI y numeral 2 fracción l de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc,; y que la modalidad de Adjudicación Directa se encuentra prevista en el artículo 43 numeral 1 fracción III de la Ley en cita, lo que se encuentra relacionado con el artículo 86 que señala que el Ente Público bajo su responsabilidad, podrá omitir llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, debiendo motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, evitando repetir patrones de invitación o adjudicación directa a las mismas personas físicas o jurídicas sin causa justificada. XII. De la interpretación literal, el artículo 87 de la Ley Estatal en cita, determina que el Acuerdo de Justificación es el escrito en el que constan las evidencias o elementos de convicción que acreditan la circunstancia que justifican el procedimiento de excepción, salvo que se trate de un hecho notorio, el cual debe contener cuando menos lo siguiente: “I.- Las circunstancias debidamente fundadas y motivadas que concurran y determinen la modalidad del procedimiento de excepción; II.- Valor del contrato; III.- Descripción General de la obra o servicio; y IV.- Firma del servidor público que autoriza.” XII.-  El artículo 89, especifica respecto de los elementos a considerarse en el perfil del contratista para poder participar en los procedimientos de excepción, que solo podrán participar aquellas personas que cuenten con los recursos técnicos, financieros necesarios, de acuerdo a la características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar y  que se dará preferencia a las empresas locales constituidas con antigüedad mayor a tres años, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 o que por las características, complejidad y circunstancias de urgencia de la obra, sea necesaria la contratación de personas de diverso perfil especifico. Lo anterior, tiene relación con el artículo 10 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el cual dispone, que: “En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, la selección de participantes se hará de entre los contratistas que se encuentren registrados en el Registro de Padrón único de Contratistas del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, tomando en cuenta su experiencia, especialidad, capacidad en recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de conformidad con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas con el Gobierno de Zapotlán el Grande, Jalisco.” XIII. El numeral 6 del artículo 91 de la Ley Estatal en cita, menciona que la adjudicación directa será aleatoria y que para su asignación deberá procederse de la forma que a continuación se transcribe: Artículo 91. Excepciones. -  Adjudicación Directa. ... 6.- La adjudicación directa será aleatoria y para su asignación se procederá de la siguiente forma: I.- La Convocante seleccionará a los contratistas que reúnan las condiciones técnicas y económicas requeridas para la obra o servicio, conforme a los datos que arroje el RUPC; y II.- Entre todos los contratistas que reúnan las condiciones técnicas se elegirá una por insaculación.” Lo anterior tiene estrecha relación con lo previsto en el artículo 105 del Reglamento de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios que a la letra dice: “Artículo 105.- El procedimiento de contratación bajo la modalidad de adjudicación directa se realizará de forma aleatoria a través de la insaculación, misma que se podrá llevar a cabo a través de medios físicos o digitales que determine el área contratante de la Secretaria o el ente público.” MONTO DE ADJUDICACIÓN Y CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS QUE CONCURRAN Y DETERMINEN LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA: El Monto máximo con cargo al erario público estimado para esta Obra Pública asciende a la cantidad de $1'336,679.38 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; en ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 43 numeral 2 fracción I que se transcribe en la parte que interesa, “la obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de 20 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas”. Artículo 43.- Procedimientos de contratación.- Modalidades. 1.- Atendiendo a los criterios de la presente ley, se podrá contratar obra pública o servicios relacionados con la misma por cualquiera de los procedimientos que a continuación se señalan: I.- Licitación Pública; II.- Concurso Simplificado Sumario; o III.- Adjudicación Directa. 2.- La modalidad de contratación de obra pública, deberá determinarse con base a lo siguiente: I.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas: II.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública; y III.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público sea igual o mayor a los cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), deberá contratarse por licitación pública. . . En razón de lo anterior, el Área Técnica, propone contratar a través de la modalidad de Adjudicación Directa, tomando en consideración los factores de economía procesal y el techo financiero aprobado en el punto número 5 de la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28 de fecha 09 de Julio de 2025, ya que encuadra en el supuesto de la fracción I del numeral 2 del artículo antes referido, como se explica a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - 
	ART 43
	SUPUESTO JURÍDICO
	TECHO FINANCIERO
	POR EL VALOR DE LA UMA
$ 113.14
	RESULTADO. 

	FRACC I
	QUE NO EXCEDA 20 MIL VECES
	$1,336,679.38
	HASTA  $2,262,800, puede contratarse cualquier modalidad
	NO EXCEDE, SI ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 

	FRACC II
	QUE NO EXCEDA 100 MIL VECES. 
	
	HASTA $11’314,000.00 puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública. 
	NO EXCEDE, PERO EL MONTO ESTA MAS CERCANO AL PRIMER SUPUESTO. 

	FRACC III
	QUE SEA IGUAL O MAYOR A LOS 100 MIL VECES
	
	DESDE $11’314,000.00 EN ADELANTE, puede contratarse por licitación pública. 
	NO ALCANZA, NO ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 



De lo anterior, el Área Técnica concluye que, en el caso concreto, el monto no excede de 20 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y no es igual o mayor a los 100 mil veces, por lo que podría contratarse mediante cualquier modalidad, sin embargo, tomando en consideración que, el concurso simplificado sumario y la licitación pública, conlleva el doble de tiempo para iniciar con el proceso de ejecución de los trabajos contratados, lo que es un factor importante, ya que la obra pública, materia del Acuerdo de Justificación, atiende un problema de alcantarillado que debe atenderse en el menor tiempo posible, determinando dicha Área Técnica que la mejor opción de contratación es bajo la modalidad de Adjudicación Directa. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: Número: FAISMUN-03-2025.
Nombre: “REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRAULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA COLONIA CENTRO, EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.” Recurso Federal del que proviene: FEDERAL (FAISMUN). Techo Financiero autorizado: $1'336,679.38 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. Trabajos a ejecutar: LA OBRA POR CONTRATAR CORRESPONDE A LOS TRABAJOS DE DEMOLICIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA SOBRE EMPEDRADO, BANQUETAS Y MACHUELOS EXISTENTES, CORTE DE TERRENO DE 40 CM; CONSTRUCCIÓN DE BASE Y SUB BASE DE 20 CM CADA UNA; CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO INCLUYENDO DENTELLONES PARA CONFINAMIENTO DE EMPEDRADO Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y MACHUELOS. Superficie Total: 804.75 M2. Al efecto, exponemos los siguientes:  ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, destinada para obra pública con el rubro FAISMUN, mismo que fue aprobado por unanimidad. II. En Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28, celebrada el día 09 de julio de 2025 dos mil veinticinco, se aprobó en el punto número 5 del Orden del día, el techo financiero de la obra materia del presente acuerdo de justificación por un monto $1'336,679.38 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Como se describe a continuación:
	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-03-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA, COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	ALCANTARILLADO

	INCIDENCIA
	DIRECTA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA. 
	140235R3304

	TECHO FINANCIERO
	$1’336,679.38 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N)



III. Una vez notificado el punto de acuerdo antes descrito al ARQ. HORACIO CONTRERAS GARCIA, Director General de Gestión de la Ciudad y al ARQ. JULIO CÉSAR LÓPEZ FRÍAS, Director de Obras Públicas, emitieron en conjunto, como integrantes del Área Técnica, el Acuerdo de Justificación correspondiente para acreditar las circunstancias que a su consideración, justifican el procedimiento de excepción para contratar la Obra Pública antes mencionada, bajo la modalidad de ADJUDICACIÓN DIRECTA y lo presentaron ante el Comité de Obra Pública para su aprobación, autorización o modificación y dictaminación correspondiente. IV. En ese sentido, el día 11 once  de julio del año en curso, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública, con la finalidad de analizar entre otros temas, el referido Acuerdo de Justificación, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en él, fue sometido a votación y aprobado por UNANIMIDAD, así mismo se aprobó parcialmente la lista de los contratistas propuestos para participar en el proceso de insaculación, en la obra identificada con el número FAISMUN-03-2025, con 20 contratistas a participar.  V. Bajo ese contexto, el Comité de Obra Pública aprobó por UNANIMIDAD los siguientes contratistas para concursar en esta obra: - - - - - - - 
	No. DE REGISTRO
	CONTRATISTA
	CAPACIDAD DE AFIANZAMIENTO.

	3
	CDAI, S.A. DE C.V.
	$30’000,000.00

	4
	DELTA ARQUITECTOS E INGENIEROS, S.A. DE C.V.
	$3’200,000.00

	5
	URBESUR CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.
	9’136,000.00

	10
	JOSÉ ABACÚ SÁNCHEZ SANDOVAL
	$15’000,000.00

	12
	CONSTRUCTORA NOBOYASA, S.A. DE C.V.
	$2’300,000.00

	14
	RENTAMAQGUZ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$12’852,605.00

	17
	ING. MIGUEL ANGEL SOTELO MEJÍA
	$10’000,000.00

	18
	CONSTRUCCIONES PAVIMENTOS Y CONCRETOS VILLEGAS, S.A. DE C.V.
	$35’455,763.00

	21
	ECOMEXCON, S.A. DE C.V.
	$5’000,000.00

	30
	CONSTRUCTORA AKINITA, S.A. DE C.V.
	$25’388,317.63

	33
	JOSÉ MIGUEL CARREÓN
	$22,570,000.00

	34
	SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
	$30’000,000.00

	35
	LP PUENTES Y CARRETERAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
	$20’000,000.00

	36
	GIYC, S. A,. DE C.V.
	$7’000,000.00

	38
	PROCAYTO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$4’000,000.00

	40
	ARQ. ADRIAN ALEJANDRO VÁZQUEZ NAVARRO
	$2’000,000.00

	43
	ING. CARLOS FABRIZCIO CEBALLOS GODÍNEZ
	$20’000,000.00

	46
	CORPORATIVO BEYMA, S.A. DE C.V.
	$2’000,000.00

	49
	CONCRENIPPON,  S.A. DE C.V.
	$4’500,000.00

	52
	ICEMAR INGENIERIAS CIVILES ELÉCTRICAS Y MARITIMAS, S.A. DE C.V. 
	$5’000,000.00



VI. El día 16 de julio de 2025, se recibió en la sala de Regidores el oficio DOP-241/2025 del Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas mediante el cual remiten a la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco la siguiente documentación con la finalidad que dicha Comisión Edilicia Analice y Dictamine al respecto: *DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA Y AUTORIZA EL ACUERDO DE JUSTIFICACION EMITIDO POR EL AREA TECNICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR, LA OBRA PUBLICA FAISMUN-03-2025, BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DENOMINADA: "REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA, COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”. *ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y PROPONE CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA NÚMERO FAISMUN-03-2025 DENOMINADA "REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA, COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO", BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.. *ANEXO DEL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025. LISTA DE CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025  DE CONFORMIDAD AL PERFIL TÉCNICO Y ECONÓMICO DESCRITO EN LA CONSTANCIA DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: " REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA, COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”". *ANEXO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DEL SORTEO POR INSACULACIÓN, LLEVADO A CABO POR EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, LEVANTADA A VIRTUD DEL PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN QUE DETERMINA AL CONTRATISTA GANADOR DE LA OBRA. VII. El día 17 de julio de 2025, en las oficinas de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión extraordinaria número 8 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los documentos enviados al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas descritos en el punto anterior, al estudio, análisis, aprobación y en su caso dictaminación del acuerdo de justificación de la Obra Pública FAISMUN-03-2025, coincidiendo los integrantes de la Comisión Edilicia que estos se encuentran apegados a la normatividad aplicable, por lo cual aprobaron por UNANIMIDAD RATIFICAR LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025, ASÍ COMO A LOS CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE Y LA DETERMINACIÓN DE CONTRATISTA GANADOR. CONSIDERACIONES. I.- El Área Técnica está facultada para que actúe en conjunto para la integración de los expedientes unitarios de obra pública y para que realice los procedimientos. de licitación de obra pública bajo su más estricta responsabilidad, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 párrafo primero del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. II.- Así mismo, el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene entre sus atribuciones, la de dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma, a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 7 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. III.- De igual forma, esta Comisión edilicia, tiene, dentro de sus atribuciones, las de recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos que se le soliciten en materia de Obras Públicas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, 38 fracción XV, 40, 64, 71, 106 y 107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. En ese contexto, el Área Técnica, Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco y esta Comisión Edilicia, somos competentes para analizar y dictaminar respecto al procedimiento de contratación de las Obras Públicas Municipales, razón por la cual, y a efecto de adentrarnos en la procedencia legal que motiva el presente Dictamen que propone el procedimiento de excepción a la licitación pública para contratar, bajo la modalidad de ADJUDICACIÓN DIRECTA, la obra pública antes mencionada.  es necesario transcribir en la parte que interesa, el siguiente: Del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Artículo 4 Cuando el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco tenga a bien realizar o contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, con cargo total a fondos municipales, o cuando la inversión municipal sea mayoritaria, se deberá aplicar el presente reglamento y en los casos no previstos, la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento vigente, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión. Dichos procedimientos serán ejecutadas y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. De los preceptos legales antes transcritos y tomando en consideración que el valor de la UMA vigente equivale a $113.14 (CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.) que el monto de la Obra que aquí nos ocupa no excede el límite establecido en la fracción I del numeral 2 del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que la misma proviene de Fondos Federales (FAISMUN), por lo que, les son aplicables la legislación estatal invocada al tratarse de casos no previstos en el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y habiendo evaluado el perfil de los contratistas invitados a concursar, de conformidad a los argumentos jurídicos y técnicos contenidos en el Acuerdo de Justificación emitido por el Área Técnica y aprobado por mayoría en la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, esta Comisión Edilicia arriba a la siguiente CONCLUSIÓN La Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra, encuentra debidamente fundado y motivado el Dictamen del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, recibido en la sala de regidores el día 17 de julio del presente año, por tanto, que contiene el Acuerdo de Justificación, la lista de contratistas propuestos  para participar en el proceso de insaculación de la obra pública  FAISMUN-03-2025, así como el Acta Circunstanciada de hechos del sorteo por INSACULACIÓN, procedimiento previsto en el artículo 91 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el correlativo 105 de su Reglamento, Del procedimiento para la determinación del CONTRATISTA GANADOR, se llevó a cabo mostrando a los asistentes a la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública previsto en el punto 4 del Orden del Día con la finalidad de hacer constar dicho procedimiento se llevó a cabo el día 11 de julio de la presente anualidad, en el que en primer término, el Director de Obras Públicas, da lectura a los nombres de los contratistas que participarán en el proceso de insaculación, propuestos en la hoja anexa al Acuerdo de Justificación, los que fueron debidamente detallados  en un total de 20 contratistas. En segundo término, se procede a mostrar a todos los asistentes una hoja de papel con los nombres de las obras materia de la acta de hechos y otra con los nombres de los contratistas propuestos para participar, una vez cerciorados los presentes de que se encuentran anotadas correctamente las obras públicas, así como los nombres de los contratistas propuestos por el Área Técnica, a la vista de todos, se recortan uno a uno y se doblan para introducirlos por separado a dos urnas de cristal, en el entendido de que en una urna se introdujeron los papeles con los nombres de los contratistas participantes y en la otra, los papeles, cada uno, con el nombre de las obras públicas FAISMUN-03-2025. Por lo anteriormente fundado y motivado sometemos a la consideración de este Pleno, la aprobación del presente Dictamen de conformidad a los siguientes: RESOLUTIVOS PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA, AUTORIZA y RATIFICA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FAISMUN-03-2025 y DETERMINA AL CONTRATISTA GANADOR para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	NOMBRE DE LA OBRA.
	FAISMUN-03-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE CON SUSTITUCIÓN DE BASES Y CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y MACHUELOS EN LA CALLE IGNACIO MARISCAL ENTRE LA AV. CRISTÓBAL COLÓN Y LA CALLE MOCTEZUMA, COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	RUBRO
	ALCANTARILLADO

	INCIDENCIA
	DIRECTA 

	NO. DE OBRA EN PLATAFORMA 
	140235R3304.

	TECHO FINANCIERO
	$1’336,679.38 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N)



Con los contratistas para concursar en esta obra: - - - - - - - - - 

	No. DE REGISTRO
	CONTRATISTA
	CAPACIDAD DE AFIANZAMIENTO.

	3
	CDAI, S.A. DE C.V.
	$30’000,000.00

	4
	DELTA ARQUITECTOS E INGENIEROS, S.A. DE C.V.
	$3’200,000.00

	5
	URBESUR CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.
	9’136,000.00

	10
	JOSÉ ABACÚ SÁNCHEZ SANDOVAL
	$15’000,000.00

	12
	CONSTRUCTORA NOBOYASA, S.A. DE C.V.
	$2’300,000.00

	14
	RENTAMAQGUZ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$12’852,605.00

	17
	ING. MIGUEL ANGEL SOTELO MEJÍA
	$10’000,000.00

	18
	CONSTRUCCIONES PAVIMENTOS Y CONCRETOS VILLEGAS, S.A. DE C.V.
	$35’455,763.00

	21
	ECOMEXCON, S.A. DE C.V.
	$5’000,000.00

	30
	CONSTRUCTORA AKINITA, S.A. DE C.V.
	$25’388,317.63

	33
	JOSÉ MIGUEL CARREÓN
	$22,570,000.00

	34
	SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
	$30’000,000.00

	35
	LP PUENTES Y CARRETERAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
	$20’000,000.00

	36
	GIYC, S. A,. DE C.V.
	$7’000,000.00

	38
	PROCAYTO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$4’000,000.00

	40
	ARQ. ADRIAN ALEJANDRO VÁZQUEZ NAVARRO
	$2’000,000.00

	43
	ING. CARLOS FABRIZCIO CEBALLOS GODÍNEZ
	$20’000,000.00

	46
	CORPORATIVO BEYMA, S.A. DE C.V.
	$2’000,000.00

	49
	CONCRENIPPON,  S.A. DE C.V.
	$4’500,000.00

	52
	ICEMAR INGENIERIAS CIVILES ELÉCTRICAS Y MARITIMAS, S.A. DE C.V. 
	$5’000,000.00



[bookmark: _GoBack]Del acta circunstanciada de hechos del SORTEO POR INSACULACIÓN, levantada por el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se determinó mediante el procedimiento correspondiente para tal fin, que el CONTRATISTA GANADOR, ES: ECOMEXCON, S. A.  de C.V. firmando la correspondiente acta todos los comparecientes. SEGUNDO. Se instruye al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas para que realice las gestiones legales y administrativas para iniciar con el procedimiento correspondiente de la ADJUDICACIÓN DIRECTA de la obra pública FAISMUN-03-2025, así como la determinación del contratista ganador ECOMEXCON, S. A.  de C.V,.  así como el debido cumplimiento de lo mandatado por el artículo 4 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión, dichos procedimientos serán ejecutados y supervisados en todo momento por la Dirección General de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección Jurídica Administrativa para que en uso de las atribuciones y facultades que le otorgan los artículos 78 al 81 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se avoque al procedimiento de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma. CUARTO.-  Se Notifique e instruya a la Dirección General de Construcción de Comunidad, a su Titular, así como al Jefe de Participación Ciudadana, a efecto de que den continuidad con la sociabilización vecinal de la obra planteada en el presente dictamen. QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, a la Directora Administrativa Jurídica, a la Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación, para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. SEXTO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, AUTORIZA a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, SÍNDICA MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, todos en funciones, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato y sus convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de la obra descrita en el presente dictamen. SÉPTIMO.- Se autoriza y faculta a la C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que suscriban los contratos necesarios para el cumplimiento del presente dictamen. "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA”  C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Señora Secretaria, solicito que en el Resolutivo Segundo, se haga la corrección, donde lo correcto es: por la Dirección General de Gestión de la Ciudad. Ya no es Coordinación de Gestión de la Ciudad. Y de igual forma, pido se integren los resolutivos: SEXTO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, AUTORIZA a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, SÍNDICA MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, todos en funciones, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato y sus convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de la obra descrita en el presente dictamen. SÉPTIMO.- Se autoriza y faculta a la C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que suscriban los contratos necesarios para el cumplimiento del presente dictamen. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: También, tal como lo comenté en los puntos pasado; si se fijan, parte del Dictamen, vienen todas las Empresas que formaron parte de esta tómbola, que fue el resto de las Empresas que no formaron parte de las propuestas en los concursos, que fueron 2 dos obras en concurso y fueron 10 diez Empresas. Y el resto de las que están vigentes en el Padrón, son las que se incluyen, son alrededor de 20 veinte Contratistas. Todo el resto de Contratistas, formaron parte de este proceso de insaculación, en una obra. Pero en los dos procesos, se incluyeron a todos los que forman parte del Padrón de Contratistas y reafirmamos el compromiso de que hay una apertura para que, quienes estén en el Padrón y cumplan con los requisitos, puedan formar parte y que nos apoyen al Gobierno Municipal en la ejecución de la Obra Pública. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Presidenta. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?... Bien, si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración el Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Adjudicación Directa, la Obra Pública FAISMUN-03-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente y la determinación del Contratista ganador, en los términos en que fueron presentados con los agregados de dos acuerdos que hizo mención la Regidora. Si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SÉPTIMO PUNTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Contratación por Adjudicación Directa, la “Obra Pública FORTAMUN-04-2025 Rehabilitación de Línea Eléctrica en el Recinto Ferial”, así como la designación del Contratista ganador. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FORTAMUN-04-2025, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DEL CONTRATISTA GANADOR. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 fracción IV inciso b), fracción V inciso a) y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 25 fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27, 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 3, 7 fracción VI, 11, 36, 37, 42 numeral 2, y 43 numeral 1 fracción II y numeral 2 fracción II de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los numerales 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA “OBRA PÚBLICA FORTAMUN-04-2025 REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL”, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DEL CONTRATISTA GANADOR; de conformidad con los siguientes: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 26 fracción IV señala se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; por su parte los artículos 36 y 37 Ley de Coordinación Fiscal, indican que el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. VI. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VII. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. VIII. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. IX. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los numerales 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. X. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción IlI, y numeral 2 fracción I de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc,; y que la modalidad de Adjudicación Directa puede emplearse cuando el monto total a cargo del erario público no exceda de veinte mil veces el valor de la UMA, por lo que tomando en consideración el techo financiero aprobado para esta Obra Pública hasta por $2’224,606.83. (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 83/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y que el mismo no excede el límite previsto en el artículo antes enunciado, es decir de $11'314,000.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS M.N.), resulta motivado y fundado el medio de contratación planteado por el Área Técnica. XI. Que de acuerdo con los artículos 86 y 87 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el Acuerdo de Justificación, acredita las circunstancias que acredita el procedimiento de excepción, el cual deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia buscando asegurar en todo momento las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. XII. Con fundamento en el artículo 91 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en los procedimientos de contratación por Adjudicación Directa será aleatoria y para su asignación se procederá de la siguiente forma: I. La convocatoria seleccionara a los contratistas que reúnan las condiciones técnicas y económicas requeridas para la obra o servicio, conforme a los datos que arroje el RUPC; y II. Entre todos los contratistas que reúnan las condiciones técnicas se elegirá uno por insaculación”. XIII. En el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, se determinan las Aportaciones Federales, como recursos que la federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación dispone esa Ley, para entre otros, el FORTAMUN según su fracción IV; que conforme a su artículo 37, dichas Aportaciones Federales que, con cargo a este Fondo, reciban los Municipios se destinaran a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de, entre otras cuestiones, al mantenimiento de infraestructura; precisando en el párrafo segundo de su artículo 49 que, "Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal...". lo cual tiene relación estrecha con lo que a su vez estipula el artículo 1 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de su Reglamento que a la letra dice: "Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen: … VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal". XIV. El artículo 11 fracción I del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, dispone que: "En obras y servicios relacionados con las mismas, cuya fuente de financiamiento sean recursos federales, actuaran de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su reglamento vigente, así como la legislación demás aplicable". XV. El Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, menciona que la Dirección de Obras Públicas, tiene como objetivo principal el mantener y generar la infraestructura urbana y de equipamiento municipal prioritaria y calidad congruente con la planeación urbana a través de análisis y socialización de proyectos que impulsen el crecimiento ordenado y satisfaga las demandas de la sociedad Zapotlense; así como que trabajará en un corto plazo en un proyecto básico de reingeniería basado en priorización y planeación de las tres vertientes. Construcción de infraestructura básica nueva, Remozamiento de infraestructura ya existente, Construcción de Infraestructura de equipamiento estratégico. La base de las tres vertientes se deberá mantener un soporte técnico de costo beneficio que impulse la gestión financiera para garantizar los recursos económicos suficientes, la viabilidad técnica con un proyecto ejecutivo completo congruente con la lista de verificación exigido por los lineamientos y Reglas de Operación del ente municipal, estatal o federal que mantenga la fuente de financiamiento. Es importante mencionar que la generación de un Atlas de Infraestructura Urbana en Zapotlán el Grande, tendría como objetivo fundamental dar a conocer de forma territorializada, la situación en que se encuentran las zonas urbanas con relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servicios, infraestructura o planteamiento urbanístico. La agenda urbana de la Dirección de Gestión de la Ciudad, se plantea como reto de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana 005 SEDATU, que plantea la sustentabilidad en las políticas de desarrollo urbano, en la Construcción de Infraestructura básica nueva, Redes de Agua Potable, y alcantarillado y drenajes pluviales, construcción de pavimentos, construcción de machuelos y banquetas, redes de alumbrado público, remozamiento de infraestructura existente, remozamiento de pavimentos, remozamiento de machuelos y banquetas, remozamiento de redes de agua potable y alcantarillado y drenajes pluviales, remozamiento y mantenimiento de centro histórico, construcción de infraestructura de equipamiento estratégico, construcción e proyectos estratégicos de gran impacto de acuerdo a la vocación municipal (auditorios, distribuidores viales, puentes, cementerios, infraestructura cultural y turística) soporte técnico de costos beneficios en los proyectos, factibilidad de financiamiento, impacto de beneficio para el bienestar de la población. Coyuntura de la revisión del programa municipal de desarrollo urbano se genere el atlas estadístico de las áreas urbanas municipales con la coadyuvancia de la dependencia municipal de Obras Públicas con cuyo instrumento se mitigará el problema de priorización en la generación y ejecución de proyectos municipales, con rumbo, sustentabilidad y calidad. JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA: Con el propósito de garantizar un ambiente seguro para todas las personas que disfrutan y participan en la feria de Zapotlán el Grande, debemos, entre otras obligaciones, en el rubro de la seguridad de las mismas, cumplir de manera estricta con la Norma Oficial Mexicana, que regula las instalaciones eléctricas en espacios públicos y temporales, como lo es nuestro recinto ferial. Este espacio concentra un alto consumo de energía eléctrica, especialmente en juegos mecánicos, escenarios, áreas de alimentos y atracciones que requieren una instalación eléctrica segura y confiable. Por la seguridad de las personas. Una instalación deficiente puede provocar cortocircuitos, descargas eléctricas o incluso incendios. Además, pueden producirse fallas eléctricas que pueden ocasionar daños costosos y accidentes lamentables. Debido a que es un requisito legal. Toda instalación eléctrica debe cumplir con la NOM-001-SEDE; su incumplimiento puede ser motivo de suspensión o clausura. Con la finalidad de garantizar la calidad y confianza. Así como la prevención de responsabilidades. En caso de un accidente, la omisión de estas normas puede generar consecuencias legales para los responsables. Por las razones expuestas, todo montaje eléctrico dentro del recinto ferial deberá realizarse por personal capacitado, utilizando materiales certificados, protecciones adecuadas y siguiendo estrictamente la normativa vigente. Al efecto, exponemos los siguientes: ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.  II. En Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28, celebrada el día miércoles 09 de julio del año 2025 dos mil veinticinco, se aprobó en el punto número 6 del Orden del día, techo financiero de la obra materia del presente acuerdo de justificación por un monto $2’224,606.83 (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 83/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Como se describe a continuación: - - - - - - - - - - - - 
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	REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL, EN HERMENEGILDO GALEANA EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.
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	$2’224,606.83 (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 83/100 M.N.)



III. Una vez notificado el punto de acuerdo antes descrito al ARQ. HORACIO CONTRERAS GARCIA, Director General de Gestión de la Ciudad y al ARQ. JULIO CÉSAR LÓPEZ FRÍAS, Director de Obras Públicas, emitieron en conjunto, como integrantes del Área Técnica, el Acuerdo de Justificación correspondiente para acreditar las circunstancias que a su consideración, justifican el procedimiento de excepción para contratar la Obra Pública antes mencionada, bajo la modalidad de ADJUDICACIÓN DIRECTA y lo presentaron ante el Comité de Obra Pública para su aprobación, autorización o modificación y dictaminación. IV. En ese sentido, el día 11 de julio del año en curso, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública, con la finalidad de analizar entre otros temas, el referido Acuerdo de Justificación, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en él, fue sometido a votación y aprobado por UNANIMIDAD; así mismo se llevó a cabo en el punto número 4 del orden del día el procedimiento de INSACULACIÓN. V. Bajo ese contexto, el Director de Obra Pública dio lectura a los nombres de los contratistas que participan ene le proceso de Insaculación, los cuales se enlistan a continuación: 1. ELEVEN ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V. 2. ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL. VI. En segundo término se introducen en dos urnas de cristal, en el entendido de que en una urna se introdujeron los papeles con los nombres de los contratistas participantes y en la otra, los papeles con el nombre de la Obra Pública FORTAMUN-04-2025. Del proceso antes descrito, se hace constar que el contratista ganador es: ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL VI. El día 16 de julio de 2025, se recibió en la sala de Regidores el oficio DOP-241/2025 del Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas mediante el cual remiten a la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco la siguiente documentación con la finalidad que dicha Comisión Edilicia Analice y Dictamine al respecto: *ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y PROPONE CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA NÚMERO FORTA-04-2025 DENOMINADA “REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL, EN HERMENEGILDO GALEANA EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO", BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. *ANEXO DEL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA FORTA-04-2025. ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL SORTEO POR INSACULACIÓN DE LOS CONTRATISTAS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONFORMIDAD AL PERFIL TÉCNICO Y ECONÓMICO DESCRITO EN LA CONSTANCIA DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: “REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL, EN HERMENEGILDO GALEANA EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO". *DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA Y AUTORIZA EL ACUERDO DE JUSTIFICACION EMITIDO POR EL AREA TECNICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR, LA OBRA PUBLICA FORTA-04-2025 DENOMINADA: “REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL, EN HERMENEGILDO GALEANA EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO", BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA”. VII. Se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria número 8 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los documentos enviados al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas descritos en el punto anterior, coincidiendo los integrantes de la Comisión Edilicia que estos se encuentran apegados a la normatividad aplicable, por lo cual aprobaron por UNANIMIDAD RATIFICAR LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FORTA-04-2025, ASÍ COMO AL CONTRATISTA GANADOR POR INSACULACIÓN. CONSIDERACIONES. 1.- El Área Técnica está facultada para que actúe en conjunto para la integración de los expedientes unitarios de obra pública y para que realice los procedimientos. de licitación de obra pública bajo su más estricta responsabilidad, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 párrafo primero del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 2.- Así mismo, el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene entre sus atribuciones, la de dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma, a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 7 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 3.- De igual forma, esta Comisión edilicia, tiene, dentro de sus atribuciones, las de recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos que se le soliciten en materia de Obras Públicas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, 38 fracción XV, 40, 64, 71, 106 y 107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. En ese contexto, el Área Técnica, Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco y esta Comisión Edilicia, somos competentes para analizar y dictaminar respecto al procedimiento de contratación de las Obras Públicas Municipales, razón por la cual, y a efecto de adentrarnos en la procedencia legal que motiva el presente Dictamen que propone el procedimiento de excepción a la licitación pública para contratar, bajo la modalidad de Adjudicación Directa, de la obra pública antes mencionada, es necesario transcribir en la parte que interesa, los siguientes: De la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: Artículo 42. Numeral 2 "Solo cuando sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones señaladas en el párrafo anterior, la contratación no se realizará por licitación pública sino por alguna otra de las modalidades de excepción previstas en esta ley." Artículo 43. Numeral 1. "...se podrá contratar obra pública o servicios relacionados con la misma por cualquiera de los procedimientos que a continuación se señalan: ... IlI. Adjudicación Directa. Numeral 2.- La modalidad de contratación de obra pública, deberá determinarse con base a lo siguiente: I. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario público no exceda de veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas; Del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Artículo 4 Cuando el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco tenga a bien realizar o contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, con cargo total a fondos municipales, o cuando la inversión municipal sea mayoritaria, se deberá aplicar el presente reglamento y en los casos no previstos, la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento vigente, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión. Dichos procedimientos serán ejecutadas y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. De los preceptos legales antes transcritos y tomando en consideración que el valor de la UMA vigente equivale a $113.14 (CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.) que el monto de la Obra que aquí nos ocupa no excede el límite establecido en la fracción I del numeral 2 del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que la misma proviene de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), por lo que, les son aplicables la legislación estatal invocada al tratarse de casos no previstos en el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y habiendo evaluado el perfil de los contratistas invitados a participar, de conformidad a los argumentos jurídicos y técnicos contenidos en el Acuerdo de Justificación emitido por el Área Técnica y aprobado por mayoría en la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, esta Comisión Edilicia arriba a la siguiente CONCLUSIÓN La Comisión Edilicia de Obra Pública, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra, encuentra debidamente fundado y motivado el Dictamen del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, recibido en la sala de regidores el día 16 de julio del presente año, por tanto, sometemos a la consideración de este Pleno, la aprobación del presente Dictamen de conformidad a los siguientes RESOLUTIVOS PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA AUTORIZA Y RATIFICA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA OBRA PÚBLICA FORTA-04-2025, para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	NUMERO Y NOMBRE DE LA OBRA
	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
	CONTRATISTA GANADOR

	FORTA-04-2025. REHABILITACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL, EN HERMENEGILDO GALEANA EN LA COLONIA CENTRO EN CIUDAD GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.   
	

ADJUDICACIÓN DIRECTA
	ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL



Que los contratistas que participaron en el proceso de Insaculación, se enlistan a continuación: 1. ELEVEN ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V. 2. ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL. Del proceso antes descrito, se hace constar que el contratista ganador es: ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL SEGUNDO. Se instruye al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas para que realice las gestiones legales y administrativas para iniciar con el procedimiento correspondiente de la ADJUDICACIÓN DIRECTA de la obra pública FORTAMUN-04-2025, así como la determinación del contratista ganador ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL  así como el debido cumplimiento de lo mandatado por el artículo 4 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión, dichos procedimientos serán ejecutados y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección Jurídica Administrativa para que en uso de las atribuciones y facultades que le otorgan los artículos 78 al 81 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se avoque al procedimiento de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma. CUARTO.-  Se Notifique e instruya a la Dirección General de Construcción de Comunidad, a su Titular, así como al Jefe de Participación Ciudadana, a efecto de que den continuidad con la socialización vecinal de la obra planteada en el presente dictamen. QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, a la Directora Administrativa Jurídica, a la Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación, para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. SEXTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria del mismo, a efecto de que notifique al Director del Organismo Público Descentralizado Comité de Feria de Zapotlán el Grande, Jalisco, a fin de que proporcione las facilidades necesarias al contratista ING. FERNANDO LÚA MADRIGAL, para el debido cumplimiento de la obra pública propuesta. SÉPTIMO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, AUTORIZA a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, SÍNDICA MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, todos en funciones, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato y sus convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de la obra descrita en el presente dictamen. OCTAVO.- Se autoriza y faculta a la C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que suscriban los contratos necesarios para el cumplimiento del presente dictamen. ATENTAMENTE "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA” C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Favor de corregir, Señora Secretaria, la palabra Coordinación, por Dirección de Gestión de la Ciudad, en el Resolutivo Segundo. De igual forma, agregar el Resolutivo Séptimo y Octavo, quedando de la siguiente manera: SÉPTIMO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, AUTORIZA a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, SÍNDICA MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, todos en funciones, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato y sus convenios modificatorios que resulten necesarios durante la ejecución de la obra descrita en el presente dictamen. OCTAVO.- Se autoriza y faculta a la C. Presidenta Municipal, Síndica Municipal y Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que suscriban los contratos necesarios para el cumplimiento del presente dictamen. Es cuanto, Señora Secretaria. C. Regidor Higinio del Toro Pérez: Gracias. preguntarle a la Autora de la Iniciativa; hemos venido viendo a través del desarrollo de toda la Sesión, diferentes formas de asignar Obra Pública: Concurso Simplificado, Invitación, Insaculación, hay varias modalidades. Y sí, me llama la atención que este penúltimo punto que vamos aprobar, es una asignación directa, y aparte de los montos más altos de los que estamos aprobando, más de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.) que acabamos de aprobar, el Techo Presupuestal, en la última Sesión de Ayuntamiento, y que bueno, ahí inclusive ya habíamos señalado, la pertinencia o no, de inyectarle Recursos Públicos a un tema de la Feria, pero bueno, eso ya quedó atrás, ya hicimos nuestras consideraciones. Hoy por lo que estamos aquí, es para aprobar a quiénes les estamos asignando de manera directa esa obra. Y sí preguntarle; primero veo, a diferencia de la obra, que señalaba la compañera Magali, por ejemplo, en la de Invitación Directa, la pertinencia de invitar hasta a más de 10 diez Constructores, aquí nada más son 2 dos, y a uno se le asigna. A ver, si me explica un poco, nada más, para tener conocimiento de lo que pretendemos aprobar, es cuanto. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Sí, Regidor Higinio; el que existan nada más 2 dos Contratistas, obedece principalmente, a que el Padrón que tenemos de Contratistas, en esta especialidad que es sobre eléctrica, son nada más 2 dos, con esa especialidad. Tenemos que considerar dos aspectos muy importantes al tener nuestro Padrón de Contratistas; una, es la especialidad, que no la otorgamos nosotros, ellos la comprueban a través de una Constancia de Especialidad, que se les otorga en SIO del Estado. Y claro, a través de todas las obras y una serie de comprobaciones para el momento de integrarse a este Padrón de Contratistas. Y, en segundo lugar, la capacidad de afianzamiento, es decir, que la cumplan en un porcentaje, los bienes y la capacidad económica que ellos tengan, para poder hacer esta obra. Si no tienen la capacidad de afianzamiento para una obra de cierto monto, no se les invita por el hecho de que, no van a poder cumplir con un Contrato de esa manera o también adquirir las fianzas que son muy importantes en la Obra Pública. Entonces, para garantizar que esta obra se culmine y se entregue bajo las condiciones de contratación que se solicitan en la Ley de Obra Pública, pues tienen que ser así. Y por eso son dos. Le tocó a una persona sacar un papelito, y pues ni modo. Pero bueno, tienen mayor oportunidad que los demás, porque son nada más dos Contratistas. Y, por otro lado, está dentro del rango que nos permite hacer la adjudicación directa. Esto obedece a que también en la Ley de Obra Pública, está establecido de acuerdo a ciertos números de UMAS, ese rango en el que se puede hacer la Adjudicación Directa. De ahí en adelante puede ser Concurso Simplificado Sumario, o tendría que ser todo en sí, como lo dice la Ley, Licitación Pública, pero para simplificar algunos procesos de esta obra, si no, nos llevarían meses, optamos por estas oportunidades que nos dan y están dentro de la Ley, la Adjudicación Directa y el Concurso Simplificado Sumario. Los que quedan pendientes pues son estos Concursos, que también van a otro proceso más extenso que también llevan a cabo en la Dirección de Obras Públicas a través, y en presencia de la Contraloría Municipal y de todos los participantes en los Concursos de Obra. Es un procedimiento, al que agradezco, porque detrás de cada una de estas propuestas, yo les quiero decir, de cada plano que estamos presentando y ficha técnica que se integra, hay mucho trabajo. Hay mucho trabajo de la Dirección de Obras Públicas, de la Dirección de Gestión de Programas y Planeación y desde luego del área de Participación Ciudadana. Entonces, la tarea que sigue pues es para la Sindicatura y la supervisión de la obra y desde luego para Participación Ciudadana, como lo dice en los resolutivos, pero hay mucho trabajo como antecedente, porque estamos presentando fichas y proyectos completos, lo más completos que se puede, desde luego para subirlos a una plataforma, se requiere tener información completa o muy amplia para acceder a estos Programas Federales. No sé si resuelve su duda, Regidor. ¿Sí?... Gracias. es cuanto, Señora Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidora. ¿Alguien desea hacer otro comentario?... Bien, agotados los comentarios, voy a someter a su consideración el Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Contratación por Adjudicación Directa, la “Obra Pública FORTAMUN-04-2025, Rehabilitación de Línea Eléctrica en el Recinto Ferial”, así como la designación del Contratista ganador, en los términos que fueron expuestos y con los dos agregados puntos de acuerdo, solicitados por la Regidora, si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -OCTAVO PUNTO: Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, la Obra Pública RP-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente. Motiva C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: ASUNTO: DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA y AUTORIZA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025 ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE: Quienes motivan y suscriben Regidora Dra. Miriam Salome Torres Lares, Presidenta Municipal Lic. Magali Casillas Contreras, Regidora Dra. Bertha Silvia Gómez Ramos y Regidor Miguel Marentes, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 80, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 27, 37 fracción II y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 7, 11, 42 y 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 37, 38 fracción XV, 40, 47, 48, 64, 104,106,107, 108 y 109 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco y artículo 1 en los puntos 1 y 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en uso de las facultades conferidas en las disposiciones citadas, presentamos ante ustedes integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal el siguiente DICTAMEN QUE APRUEBA Y RATIFICA LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONSURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025, ASÍ COMO LAS EMPRESAS CONTRATISTAS PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE de conformidad con las siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo puntualiza que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia entre los cuales se refiere a las calles, parques y jardines y su equipamiento. II. El mismo numeral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. III. Por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano señala que los recursos económicos de que dispongan los Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. IV. La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y demás relativos y aplicables establecen las bases de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, así también reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. V. Además, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, en su artículo 37 fracción II puntualiza que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades la de aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. VI. La Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus artículos 7 y 11 señala al municipio como ente público con facultades para promover, contratar y ejecutar obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia. VII. Los artículos 36 y 37 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 19 y 35 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios mencionan que una vez la dependencia encargada de las finanzas públicas del Estado de Jalisco, dé a conocer a los entes públicos el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, éstas, podrán realizar los procedimientos de contratación respectivos; puntualizando que la obra pública deberá contar con presupuesto autorizado, salvo que se trate de obra pública financiada o con programación multianual, en cuyo caso se deberán hacer las previsiones presupuestarias en cada uno de los ciclos fiscales subsecuentes. VIII. Por su parte el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco en el artículo 1 en los numerales 1 y 2 señala que tiene por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Puntualizando que las disposiciones de este reglamento son de aplicación subsidiaria en los términos del artículo 115, fracción II, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, emite las bases generales para cada proceso de contratación de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. IX. El Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, menciona que la Dirección de Obras Públicas, tiene como objetivo principal el mantener y generar la infraestructura urbana y de equipamiento municipal prioritaria y calidad congruente con la planeación urbana a través de análisis y socialización de proyectos que impulsen el crecimiento ordenado y satisfaga las demandas de la sociedad Zapotlense; así como que trabajará en un corto plazo en un proyecto básico de reingeniería basado en priorización y planeación de las tres vertientes. Construcción de infraestructura básica nueva, Remozamiento de infraestructura ya existente, Construcción de Infraestructura de equipamiento estratégico. La base de las tres vertientes se deberá mantener un soporte técnico de costo beneficio que impulse la gestión financiera para garantizar los recursos económicos suficientes, la viabilidad técnica con un proyecto ejecutivo completo congruente con la lista de verificación exigido por los lineamientos y Reglas de Operación del ente municipal, estatal o federal que mantenga la fuente de financiamiento. Es importante mencionar que la generación de un Atlas de Infraestructura Urbana en Zapotlán el Grande, tendría como objetivo fundamental dar a conocer de forma territorializada, la situación en que se encuentran las zonas urbanas con relación a una serie de parámetros como población, vivienda, servicios, infraestructura o planteamiento urbanístico. La agenda urbana de la Dirección de Gestión de la Ciudad, se plantea como reto de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana 005 SEDATU, que plantea la sustentabilidad en las políticas de desarrollo urbano, en la Construcción de Infraestructura básica nueva, Redes de Agua Potable, y alcantarillado y drenajes pluviales, construcción de pavimentos, construcción de machuelos y banquetas, redes de alumbrado público, remozamiento de infraestructura existente, remozamiento de pavimentos, remozamiento de machuelos y banquetas, remozamiento de redes de agua potable y alcantarillado y drenajes pluviales, remozamiento y mantenimiento de centro histórico, construcción de infraestructura de equipamiento estratégico, construcción e proyectos estratégicos de gran impacto de acuerdo a la vocación municipal (auditorios, distribuidores viales, puentes, cementerios, infraestructura cultural y turística) soporte técnico de costos beneficios en los proyectos, factibilidad de financiamiento, impacto de beneficio para el bienestar de la población. Coyuntura de la revisión del programa municipal de desarrollo urbano se genere el atlas estadístico de las áreas urbanas municipales con la coadyuvancia de la dependencia municipal de Obras Públicas con cuyo instrumento se mitigará el problema de priorización en la generación y ejecución de proyectos municipales, con rumbo, sustentabilidad y calidad. X. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción Il y numeral 2 fracción Il de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc,; y que la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO puede emplearse cuando el monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor de la UMA, por lo que tomando en consideración el techo financiero aprobado para esta obra pública, la cual no excede el límite previsto en la fracción II del artículo antes enunciado, es decir, la cantidad de $11’314,000.00 (ONCE MILLONES TRECIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M. N.), por lo cual resulta motivado y fundado el medio de contratación planteado por el Área Técnica. XI. De la interpretación literal, el artículo 87 de la Ley Estatal en cita, determina que el Acuerdo de Justificación es el escrito en el que constan las evidencias o elementos de convicción que acreditan la circunstancia que justifican el procedimiento de excepción, salvo que se trate de un hecho notorio, el cual debe contener cuando menos lo siguiente: “I.- Las circunstancias debidamente fundadas y motivadas que concurran y determinen la modalidad del procedimiento de excepción; II.- Valor del contrato; III.- Descripción General de la obra o servicio; y IV.- Firma del servidor público que autoriza.” XII.-  El artículo 89, especifica respecto de los elementos a considerarse en el perfil del contratista para poder participar en los procedimientos de excepción, que solo podrán participar aquellas personas que cuenten con los recursos técnicos, financieros necesarios, de acuerdo a la características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar y  que se dará preferencia a las empresas locales constituidas con antigüedad mayor a tres años, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 o que por las características, complejidad y circunstancias de urgencia de la obra, sea necesaria la contratación de personas de diverso perfil especifico. Lo anterior, tiene relación con el artículo 10 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el cual dispone, que: “En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, concurso simplificado sumario o de adjudicación directa, la selección de participantes se hará de entre los contratistas que se encuentren registrados en el Registro de Padrón único de Contratistas del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, tomando en cuenta su experiencia, especialidad, capacidad en recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de conformidad con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas con el Gobierno de Zapotlán el Grande, Jalisco.” En los procedimientos de contratación se optará preferentemente por el empleo de los recursos humanos del estado y por la utilización de bienes o servicios de procedencia local o regional, y en su caso se tomarán en consideración las excepciones a las que refiere la legislación aplicable para ello. El Monto máximo con cargo al erario público estimado para esta Obra Pública asciende a la cantidad de $11’269,037.60 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.)., incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; en ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 43 numeral 2 fracción II que se transcribe en la parte que interesa, “la obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de 100 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas”. Artículo 43.- Procedimientos de contratación.- Modalidades. 1.- Atendiendo a los criterios de la presente ley, se podrá contratar obra pública o servicios relacionados con la misma por cualquiera de los procedimientos que a continuación se señalan: I.- Licitación Pública; II.- Concurso Simplificado Sumario; o III.- Adjudicación Directa. 2.- La modalidad de contratación de obra pública, deberá determinarse con base a lo siguiente: I.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas: II.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública; y III.- La obra pública cuyo monto total a cargo del erario público sea igual o mayor a los cien mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), deberá contratarse por licitación pública. . .  En ese sentido, el día 11 once de julio del año en curso, se celebró la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra, con la finalidad de analizar entre otros, los Acuerdos de Justificación antes referidos, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en ellos, fueron sometidos a votación y aprobados por  UNANIMINDAD, así mismo se aprobaron las listas de los contratistas propuestos ya que éstos cumplen con los recursos técnicos y financieros necesarios de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. Dichos contratistas se enlistan a continuación: 1. CONSTRUCCIONES Y OBRA CIVIL CONSTRUBE, S.A. DE C.V. 2. INGENIEROS Y ASOCIADOS MECAGUL, S.A. DE C.V. 3. ONIPSE, S.A. DE C.V. 4. ING. SERGIO ENRIQUE CHÁVEZ CUEVAS. 5. CONSTRUCTORA OSVEN, S.A. DE C.V. En razón de lo anterior, el Área Técnica, propone contratar a través de la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, tomando en consideración los factores de economía procesal y el techo financiero aprobado en el punto número 8 de la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28 de fecha 09 de Julio de 2025, ya que encuadra en el supuesto de la fracción II del numeral 2 del artículo antes referido, como se explica a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - 

	ART 43
	SUPUESTO JURÍDICO
	TECHO FINANCIERO
	POR EL VALOR DE LA UMA
$ 113.14
	RESULTADO. 

	FRACC I
	QUE NO EXCEDA 20 MIL VECES
	
	HASTA  $2,262,800, puede contratarse cualquier modalidad
	NO EXCEDE, SI ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 

	FRACC II
	QUE NO EXCEDA 100 MIL VECES. 
	$11’269,037.60
Remanente de Participaciones Estatales. Ejercicio Fiscal 2024. Obra Pública Original Presupuestada. 
	HASTA $11’314,000.00 puede contratarse por concurso simplificado sumario o licitación pública. 
	NO EXCEDE, PERO EL MONTO ESTA MAS CERCANO AL PRIMER SUPUESTO. 

	FRACC III
	QUE SEA IGUAL O MAYOR A LOS 100 MIL VECES
	
	DESDE $11’314,000.00 EN ADELANTE, puede contratarse por licitación pública. 
	NO ALCANZA, NO ENCUADRA EN EL SUPUESTO. 



De lo anterior, el Área Técnica concluye que, en el caso concreto, el monto excede de 20 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), pero no es igual o mayor a los 100 mil veces, por lo que podría contratarse mediante concurso simplificado sumario o licitación pública, y tomando en consideración que, esta última, conlleva el doble de tiempo para iniciar con el proceso de ejecución de los trabajos contratados, lo que es un factor importante, ya que la obra pública, materia del Acuerdo de Justificación, atiende un problema de urbanización que debe atenderse en el menor tiempo posible, esta Área Técnica determina que la mejor opción de contratación es bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO.  DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: Número: RECURSO PROPIO-02-2025. Nombre: “CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”. Recurso Federal del que proviene: RECURSO PROPIO REMANENTE DE PARTICIPACIONES ESTATALES. EJERCICIO FISCAL 2024. OBRA PÚBLICA ORIGINAL PRESUPUESTADA. Techo Financiero autorizado: $11’269,037.60 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. Trabajos a ejecutar:  LA OBRA POR CONTRATAR CORRESPONDE A LOS TRABAJOS DE DEMOLICIÓN DE EMPEDRADO EXISTENTE, CORTE DE TERRENO CONSTRUCCIÓN DE SUB BASE, CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO. Superficie Total 6,834.06 m2. Al efecto, exponemos los siguientes: ANTECEDENTES: I. En sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 12 efectuada el 20 de diciembre de 2024, en el punto del orden del día número 06 se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Zapotlán el Grande correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, destinada para obra pública con el rubro FAISMUN, mismo que fue aprobado por unanimidad. II. En Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 28, celebrada el día 09 de julio de 2025 dos mil veinticinco, se aprobó el techo financiero de la obra materia del presente acuerdo de justificación por un monto $11’269,037.60 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Como se describe a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE
	RP-02-2025. CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. LIC. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

	MONTO: 
	$11’269,037.60.



III. Una vez notificado el punto de acuerdo antes descrito al ARQ. HORACIO CONTRERAS GARCIA, Director General de Gestión de la Ciudad y al ARQ. JULIO CÉSAR LÓPEZ FRÍAS, Director de Obras Públicas, emitieron en conjunto, como integrantes del Área Técnica, el Acuerdo de Justificación correspondiente para acreditar las circunstancias que a su consideración, justifican el procedimiento de excepción para contratar la Obra Pública antes mencionada, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO y lo presentaron ante el Comité de Obra Pública para su aprobación, autorización o modificación y dictaminación correspondiente. IV. En ese sentido, el día 11 once  de julio del año en curso, se realizó la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública, con la finalidad de analizar entre otros temas, el referido Acuerdo de Justificación, por lo que, una vez expuestos los argumentos contenidos en él, fue sometido a votación y aprobado por UNANIMIDAD,  se expuso la lista de los contratistas propuestos para participar en el CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO en la obra identificada con el número RP-02-2025, con 5 contratistas a participar. V. Bajo ese contexto, el Comité de Obra Pública aprobó por UNANIMIDAD las listas de los contratistas propuestos para concursar en cada una, ya que estos cumplen con los recursos técnicos y financieros necesarios de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	CONTRATISTAS.
	No. DE REGISTRO
	ESPECIALIDADES
	CAPACIDAD DE AFIANZAMIENTO.

	CONSTRUCCIONES Y OBRA CIVIL CONSTRUBE, S.A. DE C.V.
	1
	PROYECTOS URBANOS, DISEÑO Y ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS, SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN DE VÍAS TERRESTRES, EDIFICACIONES: OBRAS INTERIORES (HERRERIA, CANCELERIA, MUROS, ALUMINIO Y MADERA), MANTENIMIENTO DE CARRETERAS, AUTOPISTAS Y CARRETERAS DE ASFALTO, INSTALACIONES GAS, ELECTRICAS, SANITARIAS, HIDRAULICAS, GAS; INFRAESTRUCTURA VIAL; PUENTES Y OBRAS DE DRENAJE, ESTRUCTURAS DE CONCRETO, PAVIMENTOS DE ASFALTO, BALIZAMIENTO, TERRACERIAS, ETC. 
	$3’300,000.00
(TRES MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

	INGENIEROS Y ASOCIADOS MECAGUL, S.A. DE C.V.
	6
	CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN DWE TODO TIPO DE CAMINOS, PUENTES Y CARRETERAS, TODA CLASE DE OBRAS CIVILES, HIDROSANITARIAS Y ELÉCTRICAS; CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS; CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA RESIDENCIAL Y POPULAR; CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TODO TIPO DE OBRA CIVIL. 
	$10’000,000.00 
(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.)

	ONIPSE, S.A. DE C.V.. 
	2
	SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRA DE VÍAS TERRESTRES, ANALISIS Y CONTROL DE CALIDAD, LABORATORIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, SUELOS Y CONCRETOS; VERIFIC ACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA, , SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, AUTOPISTAS Y CARRETERAS DE ASFALTO MANTENIMIENTO DE CARRETERAS, AUTOPITAS Y CARRETERAS DE CONCRETO, CAMINOS, SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIÓN, MOVIMIENTO DE TIERRAS, PAVIMENTOS DE ASFALTO Y CONCRETO, BANQUETAS Y GUARNICIONES, REDES DE AGUA POTABLE, ALUMBRADO PÚBLICO (BAJA TENSIÓN.  
	$10’000,000.00 
(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.). 

	ING. SERGIO ENRIQUE CHÁVEZ CUEVAS.
	22
	INFRAESTRUCTURA VIAL, MOVIMIENTO DE TIERRAS; EDIFICACIÓN: RECREACIÓN Y OBRAS CIVILES;; VÍAS TERRESTRES, MANTENIMIENTO DE CARRETERAS Y PUENTES (EN ESTRUCTURA DE ACERO, CONCRETOS PREFABRICADOS); OBRAS HIDRÁULICAS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO DRAGADOS Y OBRAS DE SANEAMIENTO (LIMPIEZA DE RIOS, ARROYOS Y CUERPO DE AGUA), INFRAESTRUCTURA VIAL: ESTRUCTURA DE ACERO, PAVIMENTOIS DE CONCRETO, REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, EMPEDRADOS, CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAR, PAVIMENTOS DE ASFALTO, BANQUETAS Y GUARNICIONES, ALUMBRADO PÚBLICO (BAJA TENSIÓN) PUENTES Y OBRAS DE DRENAJE; INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA: USOS MULTIPLES, BASQUET BOL, VOLEIBOL, FRONTON, FUTBOL Y GRADAS; IMAGEN URBANA: INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE IMAGEN EN SITIOS HISTORICOS Y ESPECIOS `´UBLICOS, PARQUES Y JARDINES.  
	$15’000,000.00

	CONSTRUCTORA OSVEN S,A, DE C.V.
	1
	VIAS TERRESTRES; INFRAESTRUCTURA URBANA; URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN. 
	$10’599,741.60 
(DIEZ MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.). 



VI.- El día 16 de julio de 2025, se recibió en la sala de Regidores el oficio DOP-241/2025 del Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas mediante el cual remiten a la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco la siguiente documentación con la finalidad que dicha Comisión Edilicia analice y Dictamine al respecto: *DICTAMEN QUE APRUEBA, RATIFICA Y AUTORIZA EL ACUERDO DE JUSTIFICACION EMITIDO POR EL AREA TECNICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR, LA OBRA PUBLICA RP-02-2025, BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO,  DENOMINADA: CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. LIC. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. *ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y PROPONE CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA NÚMERO PR-02-2025 DENOMINADA CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. LIC. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.", BAJO LA MODALIDAD CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. *ANEXO DEL ACUERDO DE JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025. LISTA DE CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025  DE CONFORMIDAD AL PERFIL TÉCNICO Y ECONÓMICO DESCRITO EN LA CONSTANCIA DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:  CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. LIC. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. VI.- El día 17 de julio de 2025, en las oficinas de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión extraordinaria número 8 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en la cual se analizó el contenido de los documentos enviados al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas descritos en el punto anterior, al estudio, análisis, aprobación y en su caso dictaminación del acuerdo de justificación de la Obra Pública RP-02-2025, coincidiendo los integrantes de la Comisión Edilicia que estos se encuentran apegados a la normatividad aplicable, por lo cual aprobaron por UNANIMIDAD RATIFICAR LA DICTAMINACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025, ASÍ COMO A LOS CONTRATISTAS PROPUESTOS PARA CONSURSAR. El área técnica emite su dictamen de justificación de acuerdo a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Que la interpretación estricta a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 2 y 43 numeral 1 fracción II y numeral 2 fracción II de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. se podrá contratar obra pública por alguna otra de las modalidades de excepción previstas por la ley siempre y cuando, sea conveniente al interés público y se salvaguarden las condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad etc., y que la modalidad de Concurso Simplificado Sumario puede emplearse cuando el monto total a cargo del erario público no exceda de cien mil veces el valor de la UMA, por lo que tomando en consideración el techo financiero aprobado para esta obras públicas, las cuales no exceden el límite previsto en la fracción II del artículo antes enunciado, es decir la cantidad de $11’314,000.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00 /100 M. N.), resulta motivado y fundado el medio de contratación planteado por el Área Técnica. Que los acuerdos de Justificación, se ajustan a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la ley estatal en uso, ya que acreditan las circunstancias que justifiquen el procedimiento de excepción y están motivados en criterios de economía, eficacia, eficiencia imparcialidad, honradez y transparencia buscando asegurar en todo momento las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  Que tal como lo expone el área técnica el artículo 90 de la referida ley, en los procedimientos de contratación por concurso simplificado sumario se podrá invitar a cuando menos cinco concursantes, reduciéndose a la mitad los plazos para el procedimiento. CONSIDERACIONES. I.- El Área Técnica está facultada para aprobar  los Acuerdos de Justificación que emita el Área Técnica, toda vez que los artículos 5, 7fracciones IV, V y 9 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, establecen que el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco tiene como objeto servir como órgano consultivo, informativo, dictaminador y auxiliar  en la transparencia de la evaluación de proposiciones y adjudicación de contratos de Obra Pública, el cual ejercerá sus atribuciones de aprobar, ratificar y/o modificar los dictámenes previos que le presente el Área Técnica para su aprobación, así como dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la obra púbica a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones. II.- Que el monto total a cargo del erario público asignado a las Obras Públicas descritas en el cuerpo del presente dictamen, el perfil de los contratistas participantes para cada una y los elementos y criterios de convicción expuestos en cada Acuerdo de Justificación puestos a la consideración del área, se encuentran debidamente fundamentados de conformidad a los montos totales a cargo del erario público9 asignados aprobados por el Pleno del Ayuntamiento y a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia expuestos. III.- Así mismo, el Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene entre sus atribuciones, la de dictaminar y autorizar sobre la adjudicación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma, a fin de ser presentados al Pleno del Ayuntamiento para las aprobaciones de las contrataciones, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del Artículo 7 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. IV.- De igual forma, esta Comisión edilicia, tiene, dentro de sus atribuciones, las de recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos que se le soliciten en materia de Obras Públicas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, 38 fracción XV, 40, 64, 71, 106 y 107 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. En ese contexto, el Área Técnica, Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco y esta Comisión Edilicia, somos competentes para analizar y dictaminar respecto al procedimiento de contratación de las Obras Públicas Municipales, razón por la cual, y a efecto de adentrarnos en la procedencia legal que motiva el presente Dictamen que propone el procedimiento de excepción a la licitación pública para contratar, bajo la modalidad de CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, la obra pública antes mencionada.  es necesario transcribir en la parte que interesa, el siguiente: Del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Artículo 4 Cuando el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco tenga a bien realizar o contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, con cargo total a fondos municipales, o cuando la inversión municipal sea mayoritaria, se deberá aplicar el presente reglamento y en los casos no previstos, la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento vigente, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión. Dichos procedimientos serán ejecutadas y supervisados en todo momento por la Coordinación de Gestión de la Ciudad a través de la, Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. De los preceptos legales antes transcritos y tomando en consideración que el valor de la UMA vigente equivale a $113.14 (CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.) que el monto de la Obra que aquí nos ocupa no excede el límite establecido en la fracción I del numeral 2 del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que la misma proviene de recursos remanentes de participaciones estatales correspondientes al ejercicio fiscal 2024 Obra Pública Original Presupuestada, por lo que, les son aplicables la legislación estatal invocada al tratarse de casos no previstos en el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y habiendo evaluado el perfil de los contratistas invitados a concursar, de conformidad a los argumentos jurídicos y técnicos contenidos en el Acuerdo de Justificación emitido por el Área Técnica y aprobado por mayoría en la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Obra Pública del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco. Por lo anteriormente fundado y motivado sometemos a la consideración de este Pleno, la aprobación del presente Dictamen de conformidad a los siguientes:  RESOLUTIVOS PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA, AUTORIZA y RATIFICA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO LA OBRA PÚBLICA RP-02-2025 y para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE Y NUMERO DE LA OBRA
	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
	CONCURSANTES A QUEINES SE INVITARÁ A PARTICIPAR.

	RP- 02-2025. “CONSTRUCCIÓN DE BASE Y PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, EN LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA ENTRE LA CALLE MARIANO TORRES ARANDA Y LA AV. LIC. CARLOS PAEZ STILLE, EN LA COLONIA CONSTITUYENTES EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”.  
	CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
MONTO
$11,269,037.60

	1. CONSTRUCCIONES Y OBRA CIVIL CONSTRUBE, S.A. DE C.V.
2. INGENIEROS Y ASOCIADOS MECAGUL, S.A. DE C.V.
3. ONIPSE, S.A. DE C.V.
4. ING. SERGIO ENRIQUE CHÁVEZ CUEVAS.
5. CONSTRUCTORA OSVEN, S.A. DE C.V.  

 



SEGUNDO. Se instruye al Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas para que realice las gestiones legales y administrativas para iniciar con el procedimiento correspondiente del CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO, así como el debido cumplimiento de lo mandatado por el artículo 4 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cuanto a la realización de los procedimientos de contratación, ejecución y supervisión, dichos procedimientos serán ejecutados y supervisados en todo momento por la Dirección General de Gestión de la Ciudad a través de la Dirección de Obras Públicas, con autorización correspondiente del Comité de Obra Pública y del Ayuntamiento. TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Dirección Jurídica Administrativa para que en uso de las atribuciones y facultades que le otorgan los artículos 78 al 81 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, se avoque al procedimiento de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma. CUARTO.-  Se Notifique e instruya a la Dirección General de Construcción de Comunidad, a su Titular, así como al Jefe de Participación Ciudadana, a efecto de que den continuidad con la socialización vecinal de la obra planteada en el presente dictamen. QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, a efecto de que notifique a la Síndico Municipal, a la Directora Administrativa Jurídica, a la Encargada de la Hacienda Municipal, al Director General de Gestión de la Ciudad, al Director de Obras Públicas y al Jefe de Gestión de Programas y Planeación, para los efectos legales, administrativos y procedimentales a que haya lugar. "2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARIA GUADALUPE MARIN PRECIADO" “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN”. CD. GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. DRA. MIRIAM SALOME TORRES LARES PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS PRESIDENTA MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” LIC. MIGUEL MARENTES VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FIRMA” DRA. BERTHA SILVIA GÓMEZ RAMOS VOCAL DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA NO FIRMA” C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Secretaria, pido se corrija, en lugar de Coordinación es Dirección General de Gestión de la Ciudad. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidora. ¿Alguien desea hacer alguna intervención?... Bien, si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración el Dictamen que aprueba y ratifica la Dictaminación del Comité de Obra Pública que determina el Procedimiento de Excepción a la Licitación Pública para contratar bajo la Modalidad de Concurso Simplificado Sumario, la Obra Pública RP-02-2025, así como las Empresas Contratistas propuestas para participar en el procedimiento correspondiente, cuyo Dictamen queda en los términos en que fueron presentados y expuestos, si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOVENO PUNTO: Iniciativa de Acuerdo que modifica fechas y sedes de las Sesiones de Ayuntamiento Abierto 2025. Motiva el C. Regidor Ernesto Sánchez Sánchez. C. Regidor Ernesto Sánchez Sánchez: MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. PRESENTE. C. ERNESTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MIGUEL MARENTES Y AURORA CECILIA ARAUJO ÁLVAREZ, integrantes de la  Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y Vecinal, en su carácter de presidente y vocales, respectivamente; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77, y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 124, 5, 37 fracción II, 50, 75 y 79 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 40, 47, 60, 87 fracción IV, 92, 100 y demás relativos  del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, comparecemos ante este cuerpo colegiado presentando INICIATIVA DE ACUERDO QUE MODIFICA FECHAS Y SEDES DE LAS SESIONES DE AYUNTAMIENTO ABIERTO 2025, de conformidad con los siguientes: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.- Que las Sesiones de Ayuntamiento Abierto, tienen como objetivo implementar el mecanismo de participación ciudadana, mediante el cual los habitantes de un municipio, a través de representantes de mesas directivas, comités vecinales y asociaciones vecinales debidamente registradas, tienen derecho a presentar propuestas o peticiones en por lo menos seis de las sesiones que celebre el ayuntamiento en el año. II.- Que en Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 21 de fecha 14 de abril del presente año, se aprobó el Dictamen que aprueba las colonias aspirantes a la convocatoria a sesiones de Ayuntamiento Abierto 2025, quedando de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	
	MES A REALIZAR LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO ABIERTO
	COLONIA
	PROPUESTA DE SEDE DE AYUNTAMIENTO ABIERTO

	1
	Abril
	Colonia Los Bomberos
	Calle Los Ángeles esquina Juan José Arreola.

	2
	Mayo
	Colonia San José
	Calle Orquídeas esquina Belén, afuera del templo.

	3
	Junio
	Colonia Las Azaleas
	Calle Margaritas y Claveles, en la cancha de básquet.

	4
	Agosto 
	Colonia Solidaridad
	Calle Atoyac, afuera del Mercado Solidaridad.

	5
	Septiembre
	Colonia Constituyentes
	Calle Joaquín Aguirre esquina Jesús Rojas, cancha de usos múltiples.

	6
	Noviembre
	Colonia Morelos
	Calle Gregorio Barba esquina Tlaxcala.



III.- Que para el 30 de mayo del presente año, se convocó  por parte de la Presidenta Municipal Licenciada Magali Casillas Conteras, el desahogo de la Sesión Ordinaria número 11 para desahogar la segunda sesión de Ayuntamiento Abierto en la Colonia San José, sin embargo, no fue posible el desahogo de la misma puesto que las sesiones de Ayuntamiento Ordinaria 9 y la Sesión Ordinaria 10 de carácter reservado, que fueron desahogadas en esa misma fecha se prolongaron en tiempo, acordándose el cambio de fecha de la Sesión de Ayuntamiento Abierto. IV.- Este cambio de fecha, fue señalado para el día 13 de junio del 2025 a las 18:30 horas, sin embargo, al momento de celebrarla en la sede afuera del Templo de la colonia ubicado en la calle Orquídeas esquina con la calle  Belén, no fue posible por las condiciones climáticas de ese instante, la lluvia no permitiría que se efectuara la sesión, por lo que se tuvo que improvisar una nueva sede con techo para salvaguardar a todos los asistentes, siendo el recinto un salón de fiestas con domicilio en el número 8 de la calle Tulipán de la Colonia San José. V.- Como es de conocimiento general, durante estas fechas, las condiciones climáticas serán de tormentas y lluvias, por lo que no podemos arriesgar a que la ciudadanía y el personal del Ayuntamiento-Gobierno Municipal que asistan a las próximas sesiones de Ayuntamiento Abierto puedan correr el riesgo al exponerse a las lluvias, dado que las sedes autorizadas para celebrar las sesiones de Ayuntamiento Abierto son en espacios públicos abiertos. Por lo que esta comisión edilicia de Participación Ciudadana, se encuentra preocupada por garantizar y salvaguardar la integridad de todos los asistentes, por lo que la propuesta de acuerdo en lo estipulado en el artículo 4 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, se propone la modificación de sede a espacios cerrados y fechas para ajustar al calendario aprobado inicialmente. En mérito de lo anterior, esta comisión propone los siguientes: CONSIDERANDOS: 1.- Que de conformidad al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, así como la integración de un Ayuntamiento de elección popular directa, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las  leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organice la Administración Pública. 2.- Que conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 77 reconoce el municipio libre como base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, en la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco se establecen las bases generales de la Administración Pública Municipal. 3.- Que la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco se establecen las bases generales de la Administración Pública Municipal, y además faculta a los ayuntamientos a fomentar la participación ciudadana y vecinal a través de los mecanismos y figuras establecidos en la Ley de Participación Ciudadana y Popular para el Estado de Jalisco, así como aquellos que establezcan en sus ordenamientos municipales. 4.-  Que la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, establece las bases para la emisión de políticas públicas integrales para la promoción e implementación de mecanismos y procedimientos de participación ciudadana, popular y la gobernanza; en este tenor el Reglamento para la participación ciudadana para la gobernanza de Zapotlán el Grande, establece las bases para la emisión de políticas públicas integrales para la promoción e implementación de mecanismos y procedimientos de participación ciudadana, popular y la gobernanza. 5.- Que el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, regula el procedimiento para llevar a cabo una sesión de Ayuntamiento o cabildo abierto como un mecanismo de participación ciudadana, bajo lo estipulado en sus artículos 14 punto 2, 16 punto 1, 21 Bis, así como el artículo 226 del Reglamento para la Participación Ciudadana para la Gobernanza de Zapotlán el Grande, Jalisco. 6.- Que la Comisión Edilicia Permanente de Participación Ciudadana y Vecinal, tiene la atribución de analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la participación ciudadana y vecinal en el municipio, además de presentar al Ayuntamiento las propuestas de dictamen, informes, resultados de los trabajos de investigación y demás documentos relativos a los asuntos que les son turnados en torno a la participación ciudadana, de acuerdo a lo establecido en la fracción I y IV del artículo 65 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, respectivamente. 7.- La propuesta de modificación de las sedes y fechas programadas inicialmente, se reflejaría de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	
	MES A REALIZAR LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO ABIERTO
	COLONIA
	PROPUESTA DE SEDE DE AYUNTAMIENTO ABIERTO
	

	1
	Abril
	Colonia Los Bomberos
	Calle Los Ángeles esquina Juan José Arreola.
	 Realizada

	2
	Junio
	Colonia San José
	Calle Tulipán # 8 en Salón de fiestas.
	Realizada, cambio de sede y fecha.

	3
	Julio
	Colonia Las Azaleas
	Claveles #27 en la Casa del Jubilado.
	Cambio de sede y fecha.

	4
	Agosto 
	Colonia Solidaridad
	Av. Atoyac #20 en el Centro Comunitario de la Colonia Solidaridad
	Cambio de sede.

	5
	Septiembre
	Colonia Constituyentes
	Calle Joaquín Aguirre esquina Jesús Rojas, cancha de usos múltiples.
	Sin cambio

	6
	Noviembre
	Colonia Morelos
	Calle Gregorio Barba esquina Tlaxcala.
	Sin cambio



En este tenor, y de acuerdo a lo previsto por los artículos 87 fracción IV, 92, 100 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y en mérito de lo anteriormente fundado y motivado, propongo a ustedes, INICIATIVA DE ACUERDO QUE MODIFICA FECHAS Y SEDES DE LAS SESIONES DE AYUNTAMIENTO ABIERTO 2025, bajo los siguientes puntos de: ACUERDO: PRIMERO.- Se autorice la modificación de sede y fecha de las sesiones de Ayuntamiento Abierto programadas para las colonias: San José, Azaleas y Solidaridad de acuerdo a lo establecido en el interior de la presente iniciativa. SEGUNDO.- Se faculte a la Presidenta Municipal y a la Secretaria de Ayuntamiento, para designar las fechas y horarios en que se celebrarán las Sesiones de Ayuntamiento Abierto, en las sedes propuestas en las colonias que se modificaron. TERCERO.– Se instruya y notifique a la Jefatura de Participación Ciudadana para la coordinación con las mesas directivas para la notificación de manera verbal de las fechas y horarios, además de afinar los detalles y la organización de las sedes de cada una de las sesiones. CUARTO.- Se instruya y notifique a la Secretaria de Ayuntamiento, que notifique de manera oficial de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 Bis del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, con el orden del día de las peticiones realizadas por las mesas directivas para la celebración de cada una de las Sesiones de Ayuntamiento Abierto. QUINTO.- Se instruya a la Secretaria de Ayuntamiento, la Jefatura de Participación Ciudadana y la Jefatura de Servicios Generales, para la coordinación en las respectivas notificaciones a las mesas directivas, y en la organización de cada una de las sesiones de ayuntamiento abierto. SEXTO.- Se instruya y se notifique a las Direcciones y Jefaturas que estén a cargo de Servicios Públicos y de acuerdo a las peticiones de cada una de las mesas directivas, para la solución oportuna o la gestión necesaria. ATENTAMENTE “2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARÍA GUADALUPE MARÍN PRECIADO” “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA DE ZAPOTLÁN” Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; 21 de julio del año 2025. COMISIÓN EDILICIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL LIC. ERNESTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ Regidor Presidente LIC. MIGUEL MARENTES Regidor Vocal FIRMA” LIC. AURORA CECILIA ARAUJO ÁLVAREZ Regidora Vocal NO FIRMA” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidor. ¿Algún comentario?... Si no hubiera comentarios, voy a someter a su consideración, la aprobación de la Iniciativa de Acuerdo que modifica fechas y sedes de las Sesiones de Ayuntamiento Abierto 2025, en los términos en que fueron expuestos, si están por la afirmativa, sírvanse levantar su mano… 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia el C. Regidor Gustavo López Sandoval y la C. Regidora María Olga García Ayala.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DÉCIMO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres:  Presidenta, habiendo sido agotados todos los puntos del orden del día, propuestos para esta Sesión, le pido que haga la clausura de estos trabajos, solicitando a todos ponerse de pie. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Agradecer a todas y todos, su presencia, su participación en esta Sesión que acabamos de aprobar de manera unánime. Temas muy relevantes para Zapotlán, sobre todo en el seguimiento de los procesos que tienen que ver con Obras Públicas necesarias para mejorar la calidad de vida y los servicios a que estamos obligados dentro del Gobierno Municipal. Siendo las 12:00 hrs. doce horas, del día miércoles 23 veintitrés de Julio del año 2025 dos mil veinticinco, doy por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 30 treinta, y válidos los acuerdos que aquí se tomaron. Muchas gracias, que tengan una bonita tarde. - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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